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RESOLUCIÓNNÚMERO 000064 DEL 10 ENE 7023

“Por la cual se modifica el Manual Especificc de Funciones y Competencias Laborales para los emoleos de Libre
Nombramiento y Remoción de la Planta de Persona! de INPEC”

EL ~rector General DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIAR O Y CARCELARIO

En uso de sus facu tades legales. en ejercicio ce las funciones que le confieren la Ley 909 de 2004 y los Decretos 7”O
de 2005, 1083 DE 2015, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 122 de la Consttución Política de Colombia, establece que: “No habrá empleo público que no tenga
funciones detalladas en ley o reglamento, y para proveerlos de carácter remuneradc se requiere que estén contemplados
en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente..

Que, el Articulo 38 de la Ley 1709 de 2014, establece los requisitos de formación académicos para ejercer el empleo o
Director de Establec miento.

Que, el Articulo 40 dala Ley 1709 de 2014, est~lece los requisitos de formación académica y experiencia para ejercer
empleo de Director General del Instituto Nacion~ Penitenciario y Carcelario — INPEC.

Que, el Decreto 41 5 ie 2011 modifico la estructura del Instituto Nacional Penitenc aro y Carcelailo —INPEC- y estab~ce
las funciones de los empleos del nivel direct yo y asesor, entre otras disposiciones.

Que, el Artículo 2.12.4.9. deI Decreto 1083 de 2015, establece que las “Disciplinas académicas o profesiones. Para &
ejercicio de los empleos que exUan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades
y organismos identifcarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del
Conocimiento —NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la ciasificación estable~ioa
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior —SNIES...”

Que, el Artículo 2.2 &10. del Decreto ibídem establece “De conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo, las
entidades y organismos en los manuales específcos de funciones y de competencias laborales deven i’icluir: el contenioo
funciona! de los empleos; las competencias comunes a los empleados públicos y las comportamentales, de acuerdo coii
lo previsto en los ar’iculos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 de este Título; las competencias funcionales; y los requisitos de estudio y
experiencia de acuerdo con lo establecido en el decreto que para el efecto expida el Gobierno NacionaL”

Que, el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cua se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Púbiica’
consagra en el artícLlo 2.2.2,6.1. que:

“La adopción, ac.ción, modificación o actualización del manual especifico se efectuará mediante resolución interna
del jefe del organsmo o entidad, de acuerdo ;on las disposiciones contenidas en el presente Título.

parágrafo 3, “La administración antes de pubrcar e! acto administrativo que adopta o modifica & manual de funciones
y competencias y su estudio técnico, en ap’icación del numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, deberá
adelantar un proceso de consulta en todas sis etapas con las organizaciones sindicales presentes en la respectwa
entidad, en el cua, se dará conocer el alcance de la modificación o actualización, escuchandc sus obse,vaciones e
inquietudes, de ~ cual se dejará constancia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la administración para le
adopción y expedición del respectivo acto administrativo.” (Artículo modificado por el Art. 4 del Decreto 498 de 2020)

“Corresponde a la nidad de persona!, o a la ove haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los estudios
para la elaboración, actualización, modificacion o adición del manual de funciones y de competencias laborales y vetar
por el cumplimierto de las disposiciones aqu previstas.”

Que, el Decreto 815 de 2015 “modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en
lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos”

Que, en el Parágrafo 1 deI Artículo 1 de la Resolución 667 de 2018 “Por medio de la cual se aacpta el catálogo d
competencias funcicrales para las áreas o procesos funcionales trasversales de las entidades públicas” expedido por e
Departamento Adrrinistrativo de la Función Pública, establece: “las entidades deberán adcptar las competenci
funcionales dispuestas en el catálogo anexo, para las áreas o procesos transversales”.
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ue se deben realizar ajustes a las no conformidades halladas en documento remitido el 27 de ocbnre de 2021, por el
partamento Administativo de la Función Pública “2021-lO-15_lnforme_1NPEC”, de conformidad con el proceso de

sasoría y acompañamiento para la actualización del manual de funciones y competencias laborales del Instituto Nacional
- nitenciario y Carcelar;o - INPEC en el marco del parágrafo 2 del artículo 2.2.2.6.1 deI Decreto 1083 de 2015.

ue. el ajuste realzado a dieciocho (18) empleos de libre nombramiento y remoción, se describe detalladamente en
•ccu~nento anexo denominado “Justificación Técnica”, derogando el punto 1 y 2.1 del Artículo Primero de la Resolución

24 de 2019, el numeral 1 del Articulo Primero de la Resolución 1085 de 2020 y el numeral 2.1 del Artículo Primero de
a Resolución 010361 de 2021...”

ue de conformidad con lo expuesto,

RESUELVE:

- TICULO PRIMERO: Modificar el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, para~ los empleos de libre
mb amiento y remoción, de la planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, así:

:-CJ1 1. Identificación y ubicación del Empleo E•OO1

4: Giado: fl 5. N~. de cargos:

Determinar y asignar los establecimientos de reclusión en los que la pob ación s ndicada deba cumplir las medidas
de aseguramiento que le sean impuestas por las autoridades judic~ales competentes.
Ejercer la facultad nominadora respecto de los empleados del Instituto, con excepción de las~ atribuidas a otras
autoridades.

Constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos judiciales y demás de carácter
litigioso.
Definir, establecer y hacer seguimiento a las políticas institucional~ sobre respeto de los derec[’os humanos de las
personas privadas de la libertad, sus familiares y visitantes, así como de los servidores del lnstitutc

[ Denominatión del empleo:
~~~~Código:

¡ Dependencia:
E Cá~o~d~l!jefe inmidlato:

0015

Director General de Entidad
Descentralizada

II

2 Nivel Jerárquico DIRECTIVO

uNo
Despacho Dirección General

Presidente de la República. &Naturalezi del mpleo

II. Área Funcional

L bre Nonibramiento y Remocón.

DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL
III. Propósito principal

Representar al lnstitLto, adoptar planes, programas ~ proyectos; definir objetivos y metas para el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, en lo relacionado con la vigilancia, custodia, atención social y tratamiento de las personas privadas
ae la libertad, en cumplimiento de la Ley, la Constitución Política de Colombia el Plan de Desarrollo Nacional, la misión y visión
institucional.

fl:~

CI
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IV. Descripción de las funciones esenciales
Dirigir, vigilar y controlar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos estiatégicos que debe
desarro4lar la entidad, acorde con la normatividad vigente.
Dirigir los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluac~n y control de la entidad, para el cumplimiento
de su misión.
Promover y dirigir la aplicación de la normativa,.convenios y tratados internacionales suscritds y ratificados por
Colombia sobre el tema penitenciario y carcelario.

Determinar la política de seguridad interna y externa de los establecimientos de reclusiór~.

Determinar y asignar los establecimientos de reclusión en los cuales la población coñdenada deba cumplir la
ejecución de la pena, impuesta por las autoridades judiciales competentes.

JI—
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Definir, establecer y hacer seguimiento a las polfticas institucionales sobre la atención integral de la poblaciór
privada de la libertad.

11 coordinar la ejecución de las políticas encaminadas al respeto de la dignidad humana brindando las garantías
. constitucionales y de los derechos humanos universalmente reconocidos.

‘ ~“4~ ~resentar a consideración y aprobación del tbns~j~Ñ~~ctivo los proyectos para crear, fusionar y suprimir los
establecimientos de reclusión, teniendo en cuenta las necesidades de la Entidad.

13 Propender porque se hagan efectivas las providencias judiciales sobre la privación de la libertad y ejecución de la
pena.

14 Expedir e reglamento general y aprobar los reglamentos internos a los cuales se sujetarán los diferentesestablecimientos de reclusión.

15 Fijar los criterios para el traslado de población privada de la libertad y aprobar o reprobar la propuesta del Consejo
de Traslados.
Expedir el acto administrativo por medio del cual se establezcan las actividades literarias, deportivas, artísticas y las

16 realizadas en comités de internos que se asimilan a estudios para efectos de redención de la ~ena de acuerdo cor
la normatividad vigente.

17 Expedir el acto administrativo por medio del cual se establezcan los criterios para la conformación, operación y
control de los comités de internos de los establecimientos de reclusión.

18 Reglamentar y controlar los procedimientos administrativos para el otorgamiento de beneficios administrativos a
los condenados que reúnan los requisitos establecidos por la normatividad vigente.

19 Definir y adoptar mediante acto administrativo los servicios pospenitenciarios que estipula la rormatividad vigente.

20 Definir los planes, parámetros, estándares y políticas sobre los cuales se desarrollará el proceso de desconcentraciórfuncional de la Entidad.

21 Dirigir y orientar la promoción y posicionarniento de la imagen institucional.

22 Coordinar sus actividades con las ent dades que ejerzan funciones relacionadas con la gestiór penitenciaria ~
carcelaria, todo ello en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho.
Presentar para aprobación del Consejo Directivo el proyecto de presupuesto, el Programa Anual Mensualizado de

23 Caja, PAC Aprobar el Plan de Necesidades en materia de funcionamiento e inversión y remitirlo a la Unidad de
Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC.

24 Celebrar los contratos y convenios en lo de su competencia, de conformidad con el presupuesto asignado.

25 Celebrar interadministrativos con la Unidad de Servicios Penitenciarios y Crcelarios, dirigidos acumplimiento de la misión del Instituto.

26 Establecer modelos para el desarrollo de proyectos de alianza entre entidades públicas, o asociaciones público-privadas, u otras modalidades de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

27 Ejercer la función de control interno cisciplinario en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que lcmodifiquen.
28 Dirigir la adopción, implementación y control del Sistema Integrado de Gestión.

29 Promover una cultura de autocontrol, aplicando el sistema de control interno para el mejoramiento continuo de lagestión institucional.

30 Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

31 Presentar propuesta de la política genaal del organismo y política de mejoramiento continuc, al consejo directivo

32 Presentar anualmente al ministro de Justicia y del Derecho, informe de rendición de cuentas, con e fin de garantizar
un desempeño eficiente en la gestión.

~ Organizar el funcionamiento de la Ent dad, proponer ajustes a la organización interna y demás cisposiciones queregulan los procedimientos y trámites administrativos internos.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

~ Evaluar e desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del gererador de política deempleo público y la normatividad vigente.

V. Conocimientos Básicos o esenciales

Constitución polít c de Colombia Títulos II, V, VI , X

Plan Nacional de Desarrollo

Plan de Desarrollo lnsftucional
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Estructura del INPEC.

Gerencia pública.

Pian de Direccionamiento Estratégico del INPEC.

Código Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente

Política Penal y Criminal.

Normativa nacional e internacional en materia de Derechos Humanos.

Habilidades gererciales

Sistema Integrado de Gestión

VI. Competencias comportamentales

Comunes Por nivel Jerárquico
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Oiientación al usuario yal ciudadano
Campromiso con la organización
Tabajo en equpo
Adaptación a camb o

Formacló Académica
Deberá ser abogado, sociólogo, psicólogo, administrador policial
c de empresas, acreditado con título debidamente reconocido.

Especialización en ciencias penales o penitenciarias; Derechos
Humanos; criminológicas; seguridad ciudadana; y/o seguridad y
csefensa.

Formación Académica
No aplica.

No aplica.

nominación de empleo: ASESOR

igo: 1020 . Grado: 10 5. N. de cargos:

Dependencia:

Director General de EntidadCargo del jefe inmediatc:
Descentralizada

III. Pr...
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Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión de. desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

II. Requisi os •e ormación académica y experiencia

En númerrn
En letras:
meses:
Experiencia profesonal

Alternativas

Experiencia
96

Noventay seis

Experiencia

x

Quien se haya desempeñado como Magistrado en el ámbito
penal o haya ejercido la profesión de abogado en dicho
ámbito por un término de ocho (8) años

Quien se haya desempeñado como profesor universitario
en el área penal o criminológica por unlapso no inferior a
ocho (8) ai~os.

1. Identificación y ubicación del Empleo

2. Nivel Jetárquico ASESOR

3 TRES

Despacho Dirección General

8. Naturaleza del empleo Libre Nombramento y Remocón.

llAr-- e -

DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

Asistir, aconsejar y asesorar al Director General.del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en la forrrulación, ejecución ~
~ seguimiento; de políticas, planes, programas y proyectos, para llevar a cabo la vigilancia, custodia, atención social y
tratamiento de las personas privadas de la libertad, de conformidad con la normatividad vigente y las direc:r ces emitidas por
el Director General.

IV. Descripción de las funciones esenciales

Pagina 4
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RESOLUCION NUMERO ___________

1

MINISTER O DE .JUSTIC!A Y
DEL DERECHO

DE 10 ENE 2023

Orientar al ¿irectó!r General, en la formtlación, planeación, définición, seguimiento y control de políticas, planes,
programas yproyectos, así como en la realización de estudios, análisis e informes, relacionadcs con la Entidad, en
concordancia con las disposiciones legales norm~tivaq~ institucionales y los criterios técnicos relacionados.

Realizar diagnósticos y análisis (DOFA), utili~a’rI~dJ iktrarñientas selectas, a fin de evaluar los elementos más
2 sobresalientés de la misión del Instituto; la vigilancia, custodia, atención social y tratamiento de las prsonas privadas

de la libertad, a fin de contar con juicios de valor que facilite la toma de decisiones.
Asesorar a la Dirección General, en la elaboración de estudios especializados; socioecorómicos y políticos,

~ estadísticas, diagnósticos, antecedentes ‘j datos sobre los distintos aspectos misionales del Instituto; vigilancia,custodia, atención social y tratamiento de las personas privadasde la libertad, con el fin de presentar elementos de
juicio confiatles para la toma de decisiones.

Presentar propuestas, elevar consultas y gestionar con entes gubernamentales y no gubernamentales a fin de mejorar
4 continuameqte la propuesta de valor del Instituto; en lo relacionado con la vigilancia, custodia, atención social y

tratamiento de las personas privadas de la libertad.

Proponer y a~stir al Director General en la preparación de informes que la Entidad deba presentar a la Presidencia de
5 la República, Congreso de la República, u otras entidades y organismos, en lo relacionado con las funcones asignadas

al Instituto, ce acuerdo con las disposiciores normativas establecidas para tal fin

6 Proponer, realizar y presentar documentos, estudios, investigaciones y análisis relacionados cori las temáticas
delegadas, según experticia.

~ Participar en la evaluación de resultados del Instituto, proponer acciones de mejora y hacer segumierto a las mismas
a fin de propender por la mejora continua de los procesos.

8 Asistir y part cipar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director General
así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas
Resolver corsultas, prestar asistencia té:nica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de

9 decisiones r&acionadas con la adopción, ejecución y control de las políticas, proyectos, estrategias y programas
propios del lt.PEC

Articular ccn~as Direcciones Regionales y Direcciones de Establecimientos de Reclusión (ERON) la imp~ementación de
10 directrices irpartidas por la Dirección General, con el fin de estandarizar los procedimientos y realizar control y

seguimientoal cumplimiento de los objetivos establecidos

Asesorar al Cirector General en la evaluación y mejoramiento de la gestión institucional y/o los mecanismos de
11 articulación ~, fortalecimiento sectorial, racional e internacional, que faciliten el logro de la misión y visión de la

Entidad.

~ Revisar los dócumentos preparados por las dependencias del Instituto, para serfirrnados por el Dfrecta General segúnsu experticaiy acuerdo con las instrucciones impartidas.

Atender las ‘eticiones, quejas, reclamos sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de su competencia,
13 teniendo en: cuenta los estándares y directrices de gestión documental, así como los insimos o documentos

requeridos para las respuestas de las ordenes de las autoridades judiciales y entes de control

14 Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de su ~mpetencia, de
acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información

15 cumplir con .os requisitos del Sistema Irtegrado de Gestión, consultando, aplicando y mejorando los procesos yprocedimientos fijados de conformidad a os principios de optimización, compromiso y mejora continua.

16 Las demás que les sean asignadas por el )irector General, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza delempleo.

constitución política de colombia Títulos II, y, VII, X

Plan Nacional de Desarrollo

Plan de Desarrollo Institucional

Gestión pública, planeación, contratación y presupuesto.

Investigación de Planes y programas del sector ptblico

Código Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.

Política Penal y Criminal.
Plan de Desarrollo lnsttucional
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Comunes
~prendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación a usuario y al ciudadano
Compromiso con la oganización
Trabajo en equipo
~daptación al cambie

Por nivel Jerárquico
Confiabilidad técnica
Creatividacl e innovación
Iniciativa
Construcción de re aciones
Conocimiento del entorno

1 •• •

Formación Académica

Título profesional en disciplinas afines a:
NBC Administración
~1BC Ciencia política, relaciones internacionales
~IBC comunicación social, periodismo y afines
~IBC Contadu(a Publica
NBC Derecho y afines
NGC Economía
NBC Ingenieria Administrativa y Afines

BC Ingenieria Civ 1 y afines
BC Ingenierla de sistemas, telemática y afines

~1BC Ingenieria Industrial y Afines
‘WC Psicología
“WC Sociologa, Trabajo Socal y Afines
:Tarieta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

En n mero: 31
En letras: Tre nta y un
meses: X
Experienda profesional relacionada.

Ex riencia
-El Título ce postgrado en la modalidat de especialización
por: Dos (.2) años de experiencia profesional, siempre que
se acredite el título profesional.

•El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:
Tres (3) años de experiencia profesioral, siempre que se
acredite ~ titulo profesional.
El Título ~ Postgrado en la modalidad
año de experiencia profesional
especialización.

e 26 No 27—48 PBX 2347474 Ext.1168

Despacho Dirección General

8. Naturaleza del empleo

ASESOR

Pagina 6
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Ex rienda

Título de postgrado ei la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Formaci6n Açadérnica
Alternativas

-Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de postgrado
en la modalidad de especialización, siempre que se acredite el
título profesional.
.Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional
sea afín con las funciones del cargo.
-Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales
al título profesional exigido en el requisito del respectivo
empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con
as funciones de: cargo.

-El Título de Postgradc en la modalidad de maestría por: Título de
Dostgrado en la modalidad de especialización más un (1) año de
experiencia.

Je maestría por: un
más título de

E-GO 3

Denominación del am leo:

ódigo:
Dependencia:

1023

1. Identificación y ubicación del Empleo

ASESOR

argo del jefe inmediato:

4. Grado: fl 5. N. de ¿argos:
1 Pável Jerárquico

Director General de Entidad
Descentralizada

E-O 03

Libre Nombram ento y
Remoc on

II]—



• MINISTERIO DE JUSTICI1 I~1PEC
FI,,. P_iIln_..?

____________ 10 ENE 2023RESOLUCIÓN NUMERO~ 000084 DE ______

“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de ‘a
planta c1*~pbsso?ial dé! INPEC”

II. Área Funcional
- .•‘ DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

IV. Descripción de las funciones esenciales

Orientar al 12rector Genera, en a formulación, planeación, definición, seguimiento y contrcA de políticas, planes.
programas yproyectos, así como en a realización de estudios, análisis e informes, relacionados con la Entidad, e’i
concordancid con las disposiciones legales normativas, institucionales y los criterios técnicos relacionados.

Realizar diagnósticos y análisis (DOFA), utilizando herramientas selectas, a fin de eÇ’aluar los elementos más
sobresalientes de la misión del Instituto; la vigilancia, custodia, atención social y tratamiento de las personas privadas
de la libertad~ a fin de contar con juicios de valor que facilite la toma de decisiones.
Fortalecer el zroceso de acreditación ACA en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en coordinación con
el Comité temático para la implementaciór de estándares internacionales de la Asociación Americana de Correccionales
- ACA y demá~ entidades participantes, en el marco de la competencia del Instituto a fin de conthbuir a las necesidades
de cada centio penitenciario.

Asesorar a alDirección General, en la verificación del informe sobre el avance por parte de los dueños de proceso, la
implementa’ón de estándares internac~,aIes en la Escuela Penitenciaria Nacional y establecmientos de Reclusión
acreditados ~ objeto de acred tación.

Asesorar a la Pirección General, en la operación y relacionamiento con las embajadas de los demás estados y organismos
internacionales directamente o a través de las Misiones Diplomáticas y Oficinas consulares colombianas, con el fin de
aunar esfuervos interinstitucionales a través de alianzas, programas y proyectos encaminados al cumplimiento de La
misionalidad y la mejora continua de los procesos del Instituto de conformidad con la política exterior del Estado
colombiano.
Participar eh’ la formulación, orientación, integración y armonización de actividades de protección de los derechos
humanos y Dérecho internacional humanitario de los colombianos en el exterior y ejercer las acc ones pertinentes ante
las autoridades del país donde se encuentren, de conformidad con los principios y normas del Derech Internacional.
Asesorar a la Dirección General, en la elaboración de estudios especializados; socioeconómcos y políticos, estadística!,
diagnósticos, antecedentes y datos sobre los distintos aspectos misionales del Instituto; vigilancia, custodia, atención
social y tratamiento de las personas privadas de la libertad, con el fin de presentar elementos de juicio confiables para
la toma de decisiones.

Resolver con~uItas, prestar asistencia técnca, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones
relacionadas:con la adopción, ejecución y control de las políticas, proyectos, estrategias y progranas propios del INPEC

Articular con las Direcciones Regionales y Direcciones de Establecimientos de Reclusión (ERaN) la implementación de
directrices impartidas por la Dirección C-eneral, con el fin de estandarizar los procedimientos y realizar control y
seguimiento.aI cumplimiento de los objetivos establecidos

Asesorar al ¡Jirector General en la evaluación y mejoramiento de la gestión institucional yio los mecanismos ce
articulación y fortalecimiento sectorial, nacional e internacional que faciliten el logro de la mision y y sión de la Entidad.

Revisar los documentos preparados por las dependencias del Instituto, para ser firmados por el Director General segiín
su experticia y acuerdo con las instrucciores impartidas.

Galle 26 No. 27—48 PBX 2347474 ExI 1168
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III. Propósito principal
Asistir, aconsejar y a~esorar al Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en la formulación, ejecución y

seguimiento; de políticas, planes, programas y pro~’ectos, para llevar a cabo la vigilancia, custodia, atención social y tratamiento
de las personas privadas de la libertad, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices emitidas por el Director
General.

5

1

II

Presentar propuestas, elevar consultas y gestionar con entes gubernamentales y no gubernamentales a fin de mejorar
continuamente la propuesta de valor del Instituto; en lo relacionado con la vigilancia, custcdia, atención social y
tratamiento de las personas privadas de la libertad.

Asistir al Director General en la preparación de informes que la Entidad deba presentar a la Presidencia de la República,
Congreso de la República, u otras entidades y organismos, en lo relacionado con las funciones asignadas al Instituto, de
acuerdo con las disposiciones normativas establecidas para tal fin

Realizar y presentar documentos, estudios, investigaciones y análisis relacionados con las temáticas delegadas, según
experticia.
Participar en:Ia evaluación de resultados del Instituto, proponer acciones de mejora y hacer se~jimiento a las mismas
a fin de propender por la mejora continua de los procesos.
Asistir y partcipar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director General así
lo disponga, ~Ie acuerdo con las instrucciones impartidas

voi
4 ¡
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Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de su competencia,
17 teniendo en cuenta los estándares y directrices de gestión documental, as’ como los insumos o dotumentos requeridos

para las respuestas de las ordenes de las autoridades judiciales y entes de control

18 Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecno ogicos de su competenca, de
acuerdo con os estándares de seguridad y privacdad de la informac~n

19 Cumplir con los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, consultando, ap icando y mejorando, los procesos yprocedimientos fijados de conformidad a los principios de optimización, compromso y mejora cotinua.

20 Las demás que les sean asignadas por el Director General, de acuerdo con el area de desempeño y la naturaleza del
empleo.

. . — :. . .— —

Constitución política de Colombia Títulos II, y, VII, X
‘lan Nacional de Desarrollo
‘lan de Desarrollo Institucional
Sestión pública, planeación, contratación y presupuesto.
nvestigación de Planes y programas del sector publico
Código Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o comp emente.
‘olítica Penal y Crimiral.

Comunes
Aprendizaje continuo
Orientación a resultacos
Orientación al usuaric y al ciudadano
Compromiso cor la organización
Trabajo en equ po
Adaptación al cambo

. e’ • — .

Formación Académica
Título profesional en disciplinas afines a:
NBC Adminisración
NBC C encia política, relaciones internac’onales
NBC comunicación social, periodsmo y afines
NBC Contaduría P~,Iica
NBC Derecho y afires
NBC Economía

BC Ingeniería Adninistrativa y Afines
BC Ingeniería Civi y afines

NBÇ ingeniería de sistemas, telemática y afines
NBC Ingeniería Industrial y Afines

BC Psicologa
NBC Sociología, Trabajo Social y Afines
‘Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
Título de postgrado an la modalidad de especialización en
areas relacionadas con las funciones del cargo.

Farmación Académica
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
oostgrado en la mod~idad de especialización, siempre que se
acredite el título profesional.
•ítulo profesional acicional al exigido en el requisito del
‘espectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín con las funciones del cargo.
•erminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al título ~rofesiona exigido en el requisito del
‘espectivo emp eo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín con las funciones del cargo.

le 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
urna in - veo

En número:
En letras:
meses:
Experiencia profesional
empleo.

Experiencia
-El Título de postgrado en a modalidad de especialización por:
Dos (2) añcs de experencia profesional, siempre que se
acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres (3)
años de experiencia profesional, siempre que se acredite el
título profesbnal.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: un año
de experiencia profesional más título de especialización.

4 e it

Por nivel Jerárquico
Conf iabiiidac técnica
Creatividad e innovación
Iniciativa
Construcciár de relaciones
Conocimient3 del entorno

Experiencia
21

Veintiún
x

relacionada con las funciones del

Pagina 8
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El Título de Postgradb en la modalidad de maestría por: Título
de postgrado en la modalidad de especialización más un (1)
año de experiencia.

Aplicar la cii~posición final de los documentos de acuerdo con las tablas de retención y/o valoración documental.

Facilitar e acceso del ciudadano a la Entidad de acuerdo con sus necesidades, sus derechos y deberes y los
procedimientos internos establecidos.

Prestar el s~rvicio administrativo acorde con requerimientos y condiciones.

Desarrolla- los eventos, internos y externos según características de la información y las orientaciones de la alta
dirección. 1
Realizar lo~ estudios de carácter técnico y estadístico relacionados con la dependencia dando ctmplimiento a los
objetivos institucionales.
Proyectar ~éspuesta a as peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias de baja complejidad relacionadas con
el área de desempeño, despacho y/o proceso, de acuerdo con la normativa y procedimientos vigentes, así como los
insumos o documentos requeridos para las respuestas de las ordenes de las autoridades judiciales yentes de contra.

Preparar aáos administrativos, certificaciones y demás documentos de carácter técnico que resuelvansituaciones 0€

baja complejidad del despacho o proceso, de acuerdo con la normativa, procedimientos vigentes e instrucciones
impartidas.

Prestar apcyo y asistencia técnica en la administración de sistemas de información, bases de datos y demás aplicativos
relacionad4s con las act y dades que se adelantan en la Direccón General, de acuerdo a los procedimientos e
instrucciones impartidas

Mantener ~ctualizada la información er los sistemas, ap icativos u otros medios tecnológicos de su competencia, áe
acuerdo cok los estándares de seguridac y privacidad de la información.

Asistir a les reuniones de los consejos, jt.ntas, com tés y demás cuerpos, según las instrucciones impartidas por el jefe
inmediatc.I

cumplir c4i los requisitos del Sistema Integrado de Gestón, consultando, aplicando y mejorando, los procesos y
procedirn~ntos fijados de conformidad a los principios de optimización, compromiso y mejora continua.

Las demás ~ue les sean asignadas por atRoridad competente, de acuerdo con el área de desemoeño y la naturaleza del
empleo. 1

“Por la cual se giodd

MINISTERIO pE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

E-O 04

tDinornIn~dón ciél ¿nçl~o?
3:código:

6.Dependenca:* ..

7;cargüd&jéfeln -. 6:
~t’.•.’ ..—‘

T~cNlco ADMINISTRATIVO

14

1. Identificación y ubicación del Empleo E-C~

2. NiüeI Jerárquico

4. Gradoi fl 5: Ñ~. de cargáé:3124 _____________________________________________________
Despacho Dirección General

Director General de Entidad Libre Nombramiento y Remoci&i.
Descentralizada _______________________

TtcNlco

8:Natuni&ei

DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

II. Área Funcional

III. Propósito principal

Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos en el despacho de la Dirección General, aportando conocimientos y

habilidades de cará~er técnico, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices emitidas por el Director Generai.
IV. Descripción de las funciones esenciales

Gestionar lds documentos de acuerdo con normatividad y procedimientos establecidos.
Manejar lasicomunicaciones oficiales con base en la normatividad y procedimientos.

V. Conocimientos Básicos o esenciales

Gestión Documer,t~l

Ofiniática.

Política lnstitucion~I de Atención al usuario

Calle 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
ghumana~inDec.gOv.CO

‘~O1

VI. Competencias comportamentales

Pagina 9
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~omun Por nivel Jerárquico
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnca
Drientación a resultacos Disciplina
Orientación al uaiaric y al ciudadano ResponsabFdad
Compromiso con la organización

rabajo en equ ~
Adaptación al canbo

O—. • •_ • . 1 • . • e— —

F rmación Académica Experiencia

Titulo de formadón tecnológica en disciplinas afines a: En número: 3
CC Administración En letras: Tres

NCC Bbliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas meses:
NCC Ciencia política, relaciones internacionales Experiencia relacionada.
NCC comunicaciór social, periodismo y afines
NCC ContaduYa Publca
NCC Derecho y afines
NBC Diseno
NCC Economb
NBC Ingenieria Administrativa y Afines
NBC Ingenieria Agroindustrial, Alimentos y afines

CC Ingeniería ambienta , sanitaria y afines,
NCC Ingeniería Civ 1 y afines
NCC ingenier~ de sistemas, telernát ca y afines
NCC ngenieria In&istrial y Afines
NCC Publicidad y afines
NCC Psicolog~
NBC Salud Pública
NCC Sociolog a, Trabajo Social y Afines

Formación Académica Experiencia
Aprobación de tres (3) años de formación superior en la
nodalidad de formación tecnológica o profesional o En número 12
universitaria en disciplinas afines a:

NCC Administraci& En letras; Doce

NCC Bibliotecología, Otros de Ciencias Socia es y Humanas meses: x
NCc Ciencia política, relaciones internacionales Experiencia relacionada.

NCC comunicación social, periodismo y afines

NCC Contadu-ía Publica

NCC Derecho y afines

NCC Diseño

NCC Economía

NCC Ingeniería Administrativa y Af nes

NCC Ingeniería Agroindustral, Alimentos y afines

NCC Ingenería amDienta ,sanitaria y afnes,

NCC Ingeniería Civil y afines

NCC ingeniería de sistemas, telemática y afines

NCC Ingeniería lnd~striaI y Afines

NCC Publicidad y armes

NBC Psicología

NCC Salud Pública

.26 ~J0. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
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Experiencia
•Un (1) año de educación superior por un (1) año de
experiencia, siempre y cuando se acredite diploma de
bachiller.
título de formación tecnológica o de formación técnica
profesional adicional al inicialmente ei~igido por Tres (3) años
de experiencia relacionada.

1. Identificación y ubicación del Empleo E-X

4. Grado: fl 5. N°. de cargos:

Manejar las comunicaciones oficiales con base en la normatividad y procedimientos

Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo con las tablas de retención y/o valoración documental

Facilitar d acceso del ciudadano a la Entidad de acuerdo con sus necesidades, sus dere:hos y deberes y los
procedimientos internos establecidos.
Organizarycontrolar la agenda del Director General, registrando eventos, citas y reuniones, conforrrie alas directrices
emitidas po- el Director General.
Prestar apoyo secretarial en la preparación, convocatoria, organización y asistencia de las reuniones convocadas por

el jefe inriediato o a las que sea convocado, elaborando el acta, informes, seguimiento de conpromisos de acuerda
a las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
Proyectar i remitir documentos tales como actas de las reuniones, memorandos, oficios y hojas de cálculo,
consolidando información, derivados de os procesos y procedimientos que se ejecutan en la dependencia, de acuerdo
a los parámetros institucionales establecidos.

Organizar a logística de los eventos y reuniones de carácter institucional, conforme a los lineanientos establecidos.

Suministrar de manera personal y/o telefónicamente al público y funcionarios, la información que les sea solicitada,
de acuerdc con los procedimientos establecidos.

Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de su competencia,
teniendo en cuenta los estándares y directrices de gestión documental, así como os nsumos o documentos
requeridcs para las respuestas de las ordenes de las autoridades judiciales y entes de contro

Mantener ~ctualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de st. competencia, de

1 acuerdo coi los estándares de seguridad y privacidad de la información.
Cumplir con los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, consultando, aplicando y mejorando, los procesos y
procedimientos fijados de conformidad a los principios de optimización, comprom soy mejora continua.

Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempe9o y la naturaleza
del empleo.

y. Ccnocimientos Básicos o esenciales

Gestión Documerit 1
Calle 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
ghumana~niflPeC,QOVCO

NBC

“Por la cual se mod.Fca el Manual Especifico de Fu,4ciones y Competencias Laborales para los emp eos a -

Øl~t~a ‘cijpériónal del INPEC”

Sociología, Trabajo Social y Afines

Formación Académica
Tres (3) años de lexperiencia relacionada adicional a la
inicialmente exigida: por título de formación tecnológica o de
formación técnica p~ofesional.
NOTA: cuando se trate de equivalencias los estudios aprobados
deben pertenecer a una misma disciplina académica o
profesión

E-O 05

LDenorninaclón del empleo: ______________________________

3. CódIgo: 4210

6. DependencIa:

SECRETARIO EJECUTIVO

7. Cargo del jefe inmeaato:

2. ivel Jerá . ulco

Director General de Entidad
Descentralizada

ASISTENCIAL

Despacho Dirección General

Libre Nombramiento y Remoción.8. Naturale del ómpleo:

II. Área Funcional

DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL
III. Propósito principal

Realizar las actividades de apoyo secretarial requeridas en el Despacho de la Dirección General, de conformidad con la
normatividad vigente y las directrices emitidas por el Director General. ______________

IV. Desaipción de las funciones esenciales

Gestionar os documentos de acuerdo con normatividad y procedimientos establec dos

7
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Ofimática.

Política lnstitucicnal de Atenc~ón al usuario
. .. . •. .

Comunes
Aprendizaje continuo
Orientación a resultacos
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
rabajo en equ po

Adaptación al cambo

Formación Académica
Aprobación de tres (3) años de educación
modalidad de formación tecnológIca o
universitaria en disciplinas afines a:
NBC Administracián
NBC Bbliotecologb, Otros de Ciemcias Sociales y Humanas
MBC
NB,C

FÑBc
NBC
NBC
NBC
MBC
NBC
NBC
NBC
NBC
NBC
NBC
ÑBc
DIBC
PIBC

Ciencia política, relaciones internacionales
comunicaciór social, periodsmo y afines
Contad uría Pública
Derecho y afi ,es
Diseño
Economia
Ingeniera Ad-ninistrativa yAfines
Ingenier a Agroindustral, Alimentos y afines
Ingenier a arribienta , sanitar a y afines,
lngenier a Civil y afines
ingenieria de sistemas, telemática y afines
Ingener a Industrial y Afnes
Publicidad y afines
Psicologia
Salud Pública
Sociologi, Trabajo Social y Afines

Fcrmaclón Académica
res (3) años de e’periencia relacionada adicional a la

inicialmente exigida por título de formación tecno ógica o de
formación técnica proesional.
NOTA: Cuando se trate de equivalenci3s los estudios aprobados
ceben pertenecer a una misma disciplna académica o
profesión.

Denominación dél empleo: ________

• ‘igo: _______________

~ Dependencia:

II Cargo del jeTe lnmediat&:

Por nivel Jerárquico
Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Experiencia
título de formación tecnológica o de formación técnica
profesional adicional al inicialmente exigido por Tres (3) años
de experiencia relacionada.
Un (1) año de educación superior por un (1) año de

experiencia, siempre y cuando se acredite diploma de
bachiller.

iø 26 Ño. 27—48 PBX 2347474 Ext.I 168
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II. Área Funcional
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superior en la
profesional o

Experlencla

En número: 6

En letras: Seis
meses: X
Experiencia relacionada.

40t4

1. Identificación y ubicación del Empleo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

4. Grado: 5. N°. de cargos:

2. Nivel Jerárquico

H006

ASISTENCIAL

Despacho Dirección General
Director General de Entidad Libre Nombramiento y

Descentralizada Remoción.8. Naturaleza del empleó
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DESPACHO DIRECCIÓN,GENERAI.
III. Propósito principal

IV. Desc’ipción de las funciones esenciales

V. Conocimientos Básicos o esenciales

Gesti6n Documental

Ofimática.

Política Institucionalde Atención al usuario
VI. Competencias comportamentales

Comunes ~ •. . Pór nivel Jerár.idco
Manejo de a información
Relaciones interperscnales
Colaboración

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la Srganización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambo

VII. Requisitcs de formación académica y experiencia
- ~. - -~ ~ ~orrnacl6n’Aca’démic~

- 1 - -; Formación Acádémica~

E

Calle 26 No. 27—48 PBX 2541474 Ext 1168
phurnana@ noec gov.co

o ~

U Realizar las actvidades de apoyo adniinistratiyo,reqi~eridas en la ejecución de los procesos del Despacho de la DirecciórGeneral, de conformidad con la normatividad vi~i4dy l~s di’iectrices emitidas por el Director General.

s
Gestionar Iob documentos de acuerdo con normatividad y procedimientos establecidos
Manejar las ;omunicaciones oficiales con base en l~ normatividad y procedimientos
Aplicarla disposición final de los documentos de acuerdo con las tablas de retención y/o valoración cocumental
Faciltar el acceso del ciudadano a la Entidad de acuerdo con sus necesidades, sus derechos y deberes y los
procedimientos internos esta blecidos.
Realizar acciones de verificación, organización y preparación de documentación del área, despacho o proceso, de
acuerdo con los ineamientos de gestión de documentos, las tecnologías de informacbn disponibles y los
procedimiei4tos establecdos.
Apoyar al jete inmediato y funcionarios de la dependencia, en las actividades opifativas y logísticas con el fin de conta’~
con los nsumos, herramentas y elementos suficientes para.el cumplimiento de los objetivos.
Proyectar y2 remi~ir documentos tales tomo actas de las reuniones, memcrandos, oficios y hojas de cálculo.
consolidandb información, derivados de los procesos y procedimientos que se ejecutan en la dependencia, de acuerdo
a los parámetros institucionales establecidos.
Organizar lá logística de los eventos y reuniones de carácter institucional, conforme a los lineamientos establecidos.
Suministrar de manera personal y/o telefónicamente al público y funcionarios, la información qce les sea solicitada, le
acuerdo a los procedimientos establecidos.
Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de su competencia.
teniendo encuenta los estándares y directrices de gestión documental, así como os insumos o documentos requeridos
para las respuestas de las ordenes de las autoridades judiciales y entes de control.
Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de su competencia, de
acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información.
Cumplir cori los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, consultando, aplicando y mejorando, los procesos y

procedimientos fijados de conformidad a los principios de o~timización, compromiso y mejora continua.

Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con e Érea de desempeño’, la naturaleza del
empleo.

Aprobación de cincó (5) años de educación básica secundaria.

Expiriencia
En Ñúñleró:
Eji letra~:
mesés:

1~,~

Alternativas

N/A

N/A
N/A
N/A

periencla
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y

I~1~ W’ DEL DERECHO
ci e ~ í.’ip....a. o

RESOLUCIÓN NUMERO~ 000084 DE 10 ENE 2023
‘Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

• • • • . • •.

nominacIón del empleo: DIRECTOR REGIONAL 2. NIvel Jerárquico DIRECTIVO

• Código: 0042 4. Grado. 17 5. N - cargos: 6 SE 5

• endencia: DONDESEUBIQUEELEMPLEO
Director General de Entidad Libre Nombramiento y

• Ca o del jefe Inmediato: . 8. Naturalaa del empleoDescentralizada Remocion.

n
~11

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO •.1

II O.
o

° Dirigir y orientar as políticas, planes, programas y proyectos en su respectiva jurisdicción en el marco de los principios 2
:onstitucionales, a normativdad vigente y a los ineamientos emitidos por el Director General

1~ . • •• .

1 Controlar el funcionamento de los establecimientos de reclusión, de acuerdo con as drectrices impartidas por a
Dirección Genera , las oficinas de esta y las Direcciones, así como con la normatividad vigente.

2 Coordirar la mplementación y control del desarrollo de los proyectos y programas de atención integral y tratamiento
en los establecimientos de reclusión de su competencia.

Coordirar la mplementación de las políticas, planes, programas y actividades relacionadas can la custodia y vigilancia
penitenciaria y carcelaria, a nivel regional.

4 mplementar las direct(ces emanadas de la Oficina Asesora Jurídica sobre los asuntos jurídicos de la Entdad en el
nivel regional.
mplementar las políticas, pIanes y programas def nidos para la adminstracón, desarrollo y :ortalecimiento del

talento humano de las Regionales y establecimientos de reclusión, en el marco de sus competencias.
6 Promover el desarrollo de alianzas y convenios con las demás entidades públicas y privadas de la Región.

Informar a a Direcciór General, sobre la remisión y traslado de la población privada de la libertad en los
establecimientos de reclusión, que tengan origen en decisiones jud ciales.

8 Emitir los actos administrativos que permitan ejecutar y cumplir las funciones y programas a nivel regional en losestablecimientos de reclusión, acorde con las competencias y disposiciones normativas vigentes.
Ejecutar las estrategias para estimular la comercalzación de productos fabricados por la poolación condenada

privada de la libertad, acorde con las políticas y programas de la Entidad, en el ámbito territorialde competencia.
Consolidar y presentar ante la Dirección competente las necesidades de talento humano, así tomo los recursos,

10 bienes y servicios requeridos para el funcionamiento de la regional y de los establecimientos de reclusión que se
encuentren dentro de su ámbito territorial de competencia, y elaborar el plan de necesidades.

Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conform dad con os
lineamientos establecidos por la Ofcna de Sistemas de Informacó,,

12 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependenca.

13 Apoyar a mo ementación y sostenibilidad del Sistema ntegrada de Gestión Institucional y sus componentes.

14 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su ompetencia.

15 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

16 Ejercer la Potestad D sciplinaria, sobre los servidores públicos del instituto de conformidad co~ el procedimientoestablecido, ineamientos emitidos por la Dirección General y la normatividad vigente en materia disciplinaria.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

17 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos de generadorde política de
empleo públ co y la normatividad vigente.

• 1 • ~. • •~

Constitución poltica de Colombia Títulos II, V, VII, X

Estructura del INPEC.

Zestión Pública.
iI~ 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext.1168
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~NPEC
RESOLUCIÓN NUMERO ~ 000084

MINISTERIO DE JUSTICI
DEL DERECHO

DE 10 ENE 2023
“Por la cual se mocEfca el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de ¶a

planta de personal del INPEC”

Plan de.Desarroll institucional.

Plan de Direccionamiento Estratégco del INPEC.

Planeación Estratégica.

Finanzas y presupuesto público.

Código Penitenciar~ y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.

Derecho Disciplinario

Política Penal y Crin ial.

Sistema Gestón de Cardad.

Habilidades Gerencia es

Normativa re acorada con os procesos y procedimientos de la Regional.

Comunes
Aprendizaje continuc
Orientación a resultados
Orientación al usuar o y al ciudadano
Compromso con la organzación
Trabajo en equpo
Adaptación al camzio

. .- . .. .

Por nivel Jerárquico
Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

. .- . • . . xperiencia

n número:

En letras:
meses:
Experiencia profesional relacionada.

6. DependencIa:

Calle 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
ghumana~»npec,pov co

vol

4. Grado: fl s. o, de cargos:
DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Director General de Entidad Libre Nombramiento y Remociói
Descentralizada __________________________________

8. Naturaleza del empleo

Experiencia

52

Cincuenta y dos

Formación Académica
Título profesional en disciplinas afines al núcleQ básico de
conocimiento en:

NBC Derecho y afines

(Tarjeta profesion~ en los casos reglamentados por la ley.)

Titulo de postgradc en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académ~
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
postgrado en a n:dalidad de especialización, siempre que
se acredite el ttu c profesional.
Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del
respectivo empleo, sempre y cuando dicha formación
adicional sea afín ~n las funciones del cargo.
Terminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al títilo profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín con las funciones del cargo.
El Titulo de Posgado en la modalidad de rraestría por:
Título de postgradv en la modalidad de especial zación.

Experiencia
El Título de postgrado en la modalidad de especia izacion
por: Dos (2) años de experiencia profes onal sempre que se
acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
(3) años de experiencia profesional, sempre que se acredte
el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidac de maestría por: un
año de experiencia profesional.

E-008

LDenominación del empleo:

3. Código:

DIRECTOR TECNICO

_____ 0100 _____

1. Identificación y ubicación del Empleo E-OO~

7: cargo delíjefe Inmediato:

2. Nivel erárquico DIRECTIVO !Ii
II

Pagina 1$
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-~ MINISTERIO DE JUSTIC

1’lPEC ~ DELDÓ~ECHÓ
F’.oI~ alb)

~ES~OLU6IÓNNUMERO~!WO°OO84 DE lOEWE 2023
Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para ~los empleos de la

planta de personal del INPEC”

II. Área Funcional

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO O
III. Propósito principal

Diseñar, dirigir y controlar los planes, programas y proyectos en mate ia de seguridad y adm n s:~acion carce aria y —

oenitenciaria, en. el marco de los princ~pios constitucionales, la normativickd vigente y a los lineamientos emitidos por el :
Director General

IV. Descripción de las funciones esenciales fl
Diseñar, controlar y evaluar planes, proyectos y programas en materia de seguridad y administración carcelaria y

1 penitencaria para procurar la protección de los derechos fundamentales de la población privada de la libertad y sus
visitantes.

2 Determinar estrategias, dirigir y coordinar los planes de defensa, estudios de seguridad, programas de orden logístico
y táctico que garanticen la prestación del servicio de custodia y vigilancia en los establecimientos ~e reclusión.

Consolidar las necesidades de adquisición y distribución de material ce defensa, intendencia, seguricad, comunicación
y transporte, en coordinación con la Direcciones Regionales y los establecimientos de reclusión.

4
Coordinar y ejecutar actividades en materia de vigilancia interna y externa que controlen y apoyen’e restablecimiento
de la normalidad cuando se presenten situaciones que atenten contra los establecimientos de reclusión y el orden
público carcelario y penitenciario.

Determinar estrategias en temas de seguridad y vigilancia preventiva para a conservación del orden público en las
zonas aledañas a los centros de reclusión.

Verificar y evaluar el cumplimiento oportuno de las actividades, políticas y normas institucion~les del Cuerpo de
Custodia y Vigilancia en los establecimientos de reclusión del orden nacional.

Formular recomendaciones para el desarrollo de los procesos de incorporacón, ascenso, forrración, oriéntación,
complement~ión, capacitación, actualización, especialización, entre otros, del Cuerpo de Custodía y Vigilancia.
Garantizar el registro en los sistemas de Información necesarios para el funcionamieito de la Entidád, de conformidad
con los lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

Apoyar la imjtmentación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional

Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director General asi
lo disporga, de acuerdo con las instrucciones mpartidas.

Organiza el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizacidh interna y demás
disposici3nes que regulan los procedimientos y trámites administrativos ~nternos, de conformidad.con los parámetros
y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del D rector General.
tas demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza ce la dependencia.

- - ‘~ Funcloñes Laboráles Catálogo DAFP .s

Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos de generador de política de
empleo público y la normatvdad vigente.

V. Conocimientos Básicos o esenciales

Constitución política de Colombia Títulos II, y, VII, X

Gerencia y administración Pública

Plan de Desarrol o Institucional

Contratación estatal ‘, presupuesto

Normas y polfticas sobre Control Interno

?rocedirnientos de Atditoria

Planes, programas y políticas insttucionales

Contexto y planeación estratégica de la entidad

wlapa de procesos y caracterización de los procesos institucionales

Sistema Gestión de Calidad

-labilidades Gerenciales

~ormatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada
le 26 No. 27 —‘8 PBX 2347474 :xt 1168 Pagina 16
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

“Por la cual se mooifi~a el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los emp eos e ‘a
planta de persona! del INPEC~

. .. . , .. .

Comunes
Aprendizaje conf nuç
Orientación a resuftados
Orientación al usuar oyal ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambip

Por nivel Jerár ulce
Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

Formación Académica
Titulo profesional en disciplinas afines al núcleo ~ásico de
conocimiento en:
NBC Admin stracion
NBC Contaduria Pjblica
NBC Derecho y afines
NBC Economía
NBC Ingeniería Administrativa y Atines
NBC Ingeniería ndustrial y Afines
NBÇ Ingeniería :i~til y afines
(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
Tftulo de postgradc en la modalidad de maestría en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica
Título de postgradQ en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Ijormación Académica
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
postgrado en la mcdalidad de especialización, siempre que
se acredite el título profesional.
Título profesional adicional al exigido en el requisito de
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín oon las tunciones del cargo.
Terminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al tít ,ilb profesional exigido en e requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dcha tormación
adicional sea afín con las funciones de cargo.
El Título de Pos:grado en la modal~dad de maestría por:
Título de postgradç en la modalidad de especialización.

Calle 28 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
pI1umana1~inpec.oov co

Experiencia

Experiencia profesional relacionada.

Experiencia
E T tulo de postgrado en la modalidad ce especia ización por
Dos (2) años de experiencia profesicnal, siempre que se
acredite el título profesional.
El T’tulo de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
(3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
e t’tulo profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: ur
año de experiencia profesional.

¡NPEC
.. —

RESOLUCIÓN NUMERO 000084 DE 10 ENE 2023

. .. . . . .._ . . e.

En número; 64

En 1 ras: Sesenta y cuatro
meses: X
Experiencia profesional relacionada.

Experiencia
En número: 76

En letras: Setenta y seis

meses: X

n
‘1

‘O DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

o . e.. • e e.
Diseñar, dirigir y controlar los planes, programas y proyectos en materia de atención sotial y tratamiento penitenciario, en el
marco de los princip os constitucionales, la normatividad vigente ya los lineamientos emitidos por el Directcr General.

1~ . e •- . • - — . . —

Establecer, _e acuerdo con las políticas institucionales y la normatividad vigente, los planes para el desarrollo de los
1 proyectos y programas de atención basica de la pob ación procesada, md ciada o imputada / el tratamiento

penitenciario de la población condenada privada de la libertad.
2 Diseñar y vigilar los programas de salud pública dirigida a la población privada de la ibertad.

Pagina 1~
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y

1.4~ W’ DEL DERECHO
re ~

RESOLUCIÓN NUMERO , 000084 DE lO ENE 2623
Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Proponer las políticas para diseñar, elaborar, registrar, evaluar y retroalimentar los proyectos y programas de atención
3 básica de la población procesada, indiciada o imputada y el trataniento penitenciario de la población condenada

privada ce la libertad.

~ Definir las modalidades de vinculación, la ejecución y desarrollo de las actividades que ejerzar j los resultados e
impacto de las entidades que apoyan el tratamiento de la población privada de la libertad.
Diseñar y real zar seguimiento a los programas de atención a familiares de la persona privada de a libertad, sus hijos

5 menores de tres (3) años, atención a población en condiciones excepcionales, atención psicol6gica~ social y asistencia
espiritua y re igiosa.

6 Diseñar y rea izar seguimiento a los programas de capacitación y ~ormación laboral de la pobla:ión privada de la
libertad.
Coordinar con el Ministerio de Educación Nacional y secretarías de educación, y demás entickdes y autoridades

~ competentes, la implementación de programas de educación formal, educación para el trabajo, educación informal,educación superior, programas de lectura y bibliotecas, programas ailturales, recreativos y depone para la población
privada de la libertad.
Realizar la evaluación, el control, el seguimiento y la retroalimentación de los proyectos de ateición básica de la

8 población sindicada privada de la libertad y el de la población condenada privada de la libertad, e coordinación con
las Direcciones Regionales.

~ Formular, diseñar, divulgar y hacer seguimiento a la implementaciór de los programas de prevencion y promoción desalud para la población privada de la libertad.

10 Hacer seguimiento la prestación de los servicios de salud a la población privada de la libertad.

Preparar la re ación de necesidades de la dependencia en coordinac;ón con la Dirección de Gestiifr Corporativa, para
11 la implementación y ejecución de proyectos y programas de atención básica de la población sindicada privada de la

libertad v el tratamiento penitenciario de la población condenada privada de la libertad, y controlar su aplicación.
Diseñar y real zar diagnósticos de las condiciones de los establecimientos de reclusión y de la población privada de la

12 libertad, para la definición de proyectos y programas de atención bás ca de la población sindicada pr vada de la libertad
y tratamiento penitenciario de la población condenada privada de la ibertad que permita la integración social positiva.
Elaborar los estudios y diagnósticos que permitan conocer la situación sanitaria, para establecr y desarrollar los

13 programas que propicien el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad, salubridad y ocupac ón de la poblaciónprivada de la Ibertad.

Participar en el diseño y desarrollo de estudios e investigaciones relacionados con programas, pIares y proyectos de
14 atención en salud, atención integral, educación y capacitación y formación laboral de la pobl3ción privada de la

libertad.

15 Estructurar prDyectos para la formación y desarrollo de competencias para la productividad y la generación de ingresos
de la población condenada privada de la libertad

16 Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con los
lineamie,tos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información

17 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

18 Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes.

19 Atender as peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su canpetencia.

20 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el tirector General asílo disporga, cte acuerdo con las instrucciones impartidas.
Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizaciól interna y demás

21 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidaclcon los parámetros
y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.

22 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

23 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador de política de
empleo público y la normatividad vigente.

VM~.jan~ ini 1:1 nI~ ;i-.11 4flS’•U.fll eN FI is
Constitución politica de Colombia Títulos II, y, VII, X
Estructura del INPEC.
.Serencia y Gestión PCblica.
‘lan de Desarrol o Institucional.
ratamiento pen tendario al personal a cargo del INPEC

~esocialización y dign dad humana personal a cargo del INPEC y pospenada

• ile 2€ No. 27—48 PBX 2347474 Ext.1 168
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¡NPEC
1: rL. •0. P.~,I,ei,_ ti,...

RESOLUCIÓN NUMERO 000084

MINISTER O DE JUSTICI
DEL DERECHO

DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de a

planta de personal del INPEC~

Çomui~es
Aprendizaje continjo
Orientación a resultados
Orientación al usuario yal ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación a cambio

Formación Académica
Tftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:
NBC Administra:i~n
NBC Ingeniería lnlustrial y Afines
NBC Terapias
NBC Educación
NBC Medicina
NBC Enfermería
NBC Pscología
NBC Sociología ,Trabajo Social y Afnes
(Tarjeta profesorial en los casos reglamentados por la ley.)
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Formaci6n Académica
Título de postgradc en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Acadérnid
Dos (2) años de experienc a profesional por: Título de
postgrado en a mpdalidad de especialización, siempre que
se acredite el ttulo profesional
Título profesional adicional al exig do en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín wn las funciones del cargo
Terminación y aprobación de estudios p~ofesionales
adicionales al título profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín ~n las funciones del cargo,
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:
Título de postgrado en la modalidad de especial zación.

Por nivel JerárquIco
Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Reso ución de conflicto

En número:
En letras:
meses:
Experiencia profesional relacionada.

Experiencia
El Título de postgrado en la modalidad ce especialización por
Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite el título profesionaL
El Titulo de Postgrado en la modalidad de iraestría por: Tres
(3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: ur
año de experiencia profesional.

n ...
lt

1-

D~DE SE UBIQUE EL EMPLEO c
III • • •.

Diseñar, dirigir y ccntrolar los planes, programas y proyectos en materia de formación y capacitación de los servidores
8 públicos del INPEC, en el marco de los principios constitucionales, la normatividad vigente y a los Iinearrientos emitidos por

el Director General.
1~ . • • . . .

Código Penitenciar o•y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.
Política Penal y Criminal.
Habilidades Gerenciales
Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

0 • . • It .

II • 1. 1 . O . .1.

Experiencia

En número: 64

En let(as: Sesenta y cuatro
meses: X
Experiencia profesional relacionada.

Experiencia
76

Setenta y seis
x

‘ao

N
‘u

Calle 26 No. 27—48 PBX 2347474 ExI 1168
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NPEC
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RESOLUCIÓN NUMERO • 000084

MINIStERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DE 1 0 ENE 2023
“Poí la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Liderar y adoptar políticas institucionales en materia de inducción, formación, capacitación ? actualización del
perscnal cee atención y tratamiento, y de custodia y vigilancia.
Liderar el diseño y ejecución de los programas académicos para la formación, capacitación, entrenamiento y

2 reentrena~niento del personal de atención y tratamiento, y de custodia y vigilancia, acorde ccn metodologías
pedagógi~s y atendiendo las necesidades de la Entidad.

~ Liderar el desarrollo de estudios e investigaciones relacionadas con la gestión de la Dirección ~ el objeto misionalde la enticad.
Establecer convenios nacionales e internacionales de cooperaci&, dirigidos a la capacitación y actualización del

4 personal ce atención y tratamiento, y de custodia y vigilancia, en temas específicos del sisteia penitenciario y
carcelario.

~ Liderar el diseño e implementación de los planes, programas y proyectos inherentes a la gestión de la Dirección,
de acuerdz con las normas que regulan la materia.

6 Avalar las certificaciones académicas derivadas de la ejecución de sus programas.

~ Dirigi el cesarrollo e implementación de los procesos de form~ión y capacitación solicitadzs por organismosnacicnales e internacionales en los asuntos relacionados con los programas ofrecidos por la Dirección.

8 Consolidar las necesidades de bienes y servicios requeridos por la Dirección Escuela de Forma ión.

~ Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcioramiento de la Entidad, de conformidad con los
linea-nientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

10 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

11 Apoyar la mplementación y sostenibilidad del Sistema lntegradc de Gestión Institucional.

12 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de si competencia.

13 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director
General así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impart~1as.

Orga~izar el funcionamiento de la dependencia a cargo, prop~ier ajustes a la organizaciórr interna y demás
14 dispcsicio~es que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los

parámetros y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.

15 Las cemás funciones que le sean asignadas por ley o reglameito y que correspondan a la naturaleza de ladependencia.
FuncIones Laborales - Catá~jó]DAFP

16 EvalLar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del genera:or de política de
empleo público y la normatividad vigente.

TMw.j ,ni~ ‘..i tu .ati :r.i., . ..iuiu~ jq

Constitución poítica de Colombia Títulos II, V, VII, X

Estructura del INPEC.

Serencia y Gesti3n Pública.
Dlan de Desarrol o Institucional.

general de educación

~égimen de Educació, superior

Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

-labilidades Gerenciales

Comunes Por nivel Jerárquico
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuaro y al ciudadano P aneación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del cesarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamientc sistemático

Resolución de conflicto

1 Fcrmación Acadérn~ca ExperiencIa

Pagina 20
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¡NPEC
I,’.ilia,.tI,.u. &.ihro. ,oij.Z.,... . o

RESOLUCIÓN NUMERO ~ 000084
“Por la cual se modifica e! Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los emp eos e ‘a

planta de personal de! INPEC”

Título profesional en disciplinas afines al núcleo Dásico de
conocimiento en:
NBC Administración
NBC Derecho y afines

NBC
NBC
NBC Psicología
NBC Sociología, Trabajo Social y Afines
(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
Titulo de postgrado en la modalidad de maestría en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica
Dos (2) años de experienc a profesional por: Título de
postgrado en la modaldad de especialización, siempre que
se acredite el títu c profesional
Título profesional ad c’onal al exigido en el requisito del
respectivo emp eo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea aUn con las funciones del cargo
Terminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al título profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formacón
adicional sea afin con las funciones del cargo,
El Título de Postgrado en la moda idad de maestría por:
Títu o de postgrado en la modalidad de especial zación.

Ex erlencia
~Jjiúmero:

En letras: Setenta y seis

meses~
Experiencia profesional relacionada.

eriencla
• El Título de postgrado en la modalidao de especalzación

por: Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que
se acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en a modalidad de maestría por:
Tres (3) años de experiencia profesio al, siempre que se
acredite el titulo profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestria por: un
año de experiencia profesional.

1 1 • • •~ . ..

1.Denominaclón del em leo:

3. C6dlgo: 0150

6. Dependencia:

7 Cargo del jefe inmediato:

SuBDIRECrQRTECN CO

4. Grado: 19 5. N°. de cargos:

Director General de Entidad
Descentralizada

Nivel Jerárquico

nn
‘1

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
1•• 1• 1.

2 Orientar y hacer seguimiento a la imp ementación y mejora continua de los planes, programas, proye~os y procedimientos
~ relacionados con el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, en el marco de los principios constitucionales, la

normatividad vigente y a los lineamientos emitidos por la Dirección de Custodia y Vigilancia.
1• . . •

1 Realizar estjdios sobre reubicación y di~ribución del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia en coordinaciórcon las Dire~ciones Regionales y los establecimientos de reclusión

Presentar a la Subd rección de Talento Humano los requerimientos sobre traslados, elcargos, comisiones,
Z reubicaciones y demás movimientos que sean necesarios del Personal del Cuerpo de Custodia y Vgilancia, al igua

que elaborar las estadísticas de novedades, movilidad, antigüedad y disciplina de dicho personal.

MINISTERIO DE JUSTICI
DEL DERECHO

DE 1QENE 2023

Ingeniería Industrial y Afines
&ducación

En número: 64

‘1 s: • Sesenta y cuatro
meses: X
Experiencia profesional relacionada.

Formación Académica
Tftulo de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

76

x

8

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
Naturaleza del

empleo

DIRECTIVO

OCHO

Libre Nombramiento y
Remoción.

o
‘Jio
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
j’bJ~ W~ DEL DERECHO

___________ 10 ENE 2023RESOLUCIÓN NUMERO “ “a’ DE ______

Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la
planta de personal del INPEC”

Proponer a la Dirección Escuela de Formación, a la Subdirección de Talento Humano ya la Direción de Custodia y
3 Vigilancia, la ejecución de los programas de formación profesional y especializada referentes a la administración,

desarrollo y n-ejoramiento del servicio del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia.

Formular reccmendaciones a la Dirección Escuela de Formación y a a Subdirección de Talento Humano en relación
4 con el proceso de selección del personal del Cuerpo de Custodia yV gilancia que se presenta para cursos de ascenso

y especialización.
Formular reccmendaciones a la Subdirección de Talento Humano er el desarrollo ce los procesos de reclutamiento,
selecciór e incorporación para aspirantes del Cuerpo de Custodia y Vigilancia.
Realizar el estadio de selección de personal del cuerpo custodia y vigilancia acreedo-a de condecoraciones, estímulos

6 y distintivos, de acuerdo con las normas que rigen la materia y en coordinación con las direcciones regionales y
establecimientos de reclusión.
Participar en la superv~sión del manejo administrativo y disciplinario en los centros ce instrucc ón penitenciaria y
carcelaria.

8 Rendir informes relativos a desarrol o de las funciones que ejerce, a ~te las nstanc as internas y las entidades que osrequieran.

Alimentar los sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Ent dad, de conformidad con os
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información

10 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

11 Apoyar la im~iementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes.

12 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

13 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Superior Jerárquico
así lo disoonga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proporer ajustes a la organización interna y demás
14 disposici3nes que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad ton los parámetros

y Iineam entos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.
Las den~s funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

Funciones Laborales - Catálogo DAEP

16 Evaluar el desempeño de los servidores públicosteniendo en cuenta lineamientos del geierador d~ política de empleo
público ‘~ la normativ~dad vigente.

. . — :. . .~

Constitución política de Colombia Títulos II, V, VII, X

Estructura del INPEC.

Sestión Pública.

3Ian de Desarrollo Institucional.

Tratamiento peritenciario al personal a cargo del INPEC

Técnicas de alta segu-idad penitenciaria, electrónica, física, d náni ca, y porcentual.

Código Penitenc ario j Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.

~égimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcçlario

•‘Jormatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.
VI. Competencias comportamentales

Comunes Por nivel Jerárquico

4:iIe 26 No 27—48 PBX 2347474 ExI.1168
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• ~ MINISTERIO DE JUSTICIA Y

1 I~1PEC ~ DEL DERECHO
Ii,~iIi.i~. ha,.. F’_”I’en.

RESOLUCIÓN NUMERO~ 000084 DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de a

planta de personal del INPEC”

Aprendizaje continuo \fi~iópfstratégica
Orientación a resuftados idér~azgo ¿fectivo
Orientación al usuar o y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equ po Gestión del desarrollo de las personas
Adaptacón a cambio

Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

. .. .

El nombramiento del Subdirector del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, ecaerá en uno
de los Oficiales con el grado de Comandante Superior, escogido libremente por el Director General del Ingituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC.

En caso de no haber oficial en este grado, el Director General del Instituto Nacional Pen tenciario y Carcelar o INPEC, podrá
designar libremente para este cargo, a uno de los Oficiales con el grado de Mayor y si no lo hubiere, entonces en el grado
de Capitán del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. (Artículo 147 deI Decreto 407 de 1994).

Formación Académ ExperiencIa
N/A N/A

n
•11 .

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
•.. . . ._

~ Orientar y hacer seguimiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimentos
en materia de seguridad y adm nistración carcelaria y Penitenciaria, en el marco de los princip 03 corstitucionales, la
normatividad vigeite ya los lineamientos emitidos por la Dirección de Custodia y Vigilarcia.

a • • • . • - . . . -

Ejecutar, controlar, evaluar y realizar propuestas de mejoramiento en planes, proyectos, p-ogramas, procesos y
1 requerimientos en materia de seguridad y administración penitenciaria, carcelaria y elementos de seguridad e

intendenja que garanticen el óptimo Luncionamiento de los establecimientos de reclusión.

2 Realizar estudios técnicos a nivel de riesgos para personas privadas de la libertad.
Coordirar y desarrollar estrategias que garanticen la ejecución y seguimiento de la vigilancia externa, realizada a
través ce mecanismos electrónicos de seguridad, sistemas de monitoreo, registro y comunicación.
Planear, diseñar, ejecutar, y hacer seguimiento a las estrategias definidas para la prestación de los servicios

4 especiales de seguridad, reacción inmediata para el mantenimiento de la seguridad carcelar a y penitenciaria y de
guías caninos.

Consolidar las necesidades de bienes servicios en materia de seguridad, defensa e intendencia requeridos para
prestar el servicio de vigilancia y custodia que le competen a la entidad.

6 Rendir n ormes relativos al desarrollo de las funciones que ejerce, ante las irstancias internas y las entidades quelos requeran.

Alimentar los sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conormidad con los
lineamientos establecidos por la Oficira de Sistemas de Información.

8 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

9 Apoyar la implementacián y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.

10 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia

11 Asistir a as reuniones de los consejos. juntas, comités y demás cuerpos, seg~n las instrucciones mpartidas por djefe innediato.

Calle 26 No. 27—48 PBX 234744 Ext1168
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RESOLUCIÓN NUMERO1 000084

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la
planta de personal del INPEC”

Orgarizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organización interna y demás
12 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los

parámetros y lineamientos establecdos en la normatividad apIic~le y disposiciones del Director General.

13 Las demás funciones que e sean asignadas por ley o reg amento y que correspondan a a naturaleza de ladeperdenda.
Funciones Labora - Cat~ogo DAFP

Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cueita lineamientos del generacor de política de
14 empleo púolico y la normatvidad vigente.

. . — . 1~

. .. . . .

Formación Académica
Tftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en: En número:

NDC Administración En letras:
NBC Contaduría Pública meses:
NBC Derecio y afines
NBC Economía
NBC Ingeniería Admnstratva y Af nes
NBC Ingeniería bidustrial y afines
NBC Ingeniería civil y afines

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
Tftulo de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas ccn las funciones del cargo.

NPEC
ti nG. 1’.n~Iniib

DE 10 ENE 2023

Constitución portica de Colombia Títulos II, y, VII, X

Estructura del INPEC.

Sestión Pública.

°lan de Desarrol o Institucional.

Tratamiento peritenciario al personal a cargo de INPEC

Técnicas de alta seguridad penitenciaria, electrónica, física, dinámca, y porcentual.

Código Penitenc ario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.

Régimen de personal del Instituto Naciona Penitenciario y Carcelario

Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.
. .. . . . e. .

Comunes Por nivel Jerár ulco

plr

4prendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la o ganización
Trabajo en equpo
.\daptación a canb o

Visión estratégica
Liderazgo efectivo

P aneación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de as personas
Pensamien’o sistemático
Resolución de conflicto

Experiencia

60
Sesenta

x
Experiencia profesional relacionada.

erienci
El Título de postgrado en la moda idac de especial zación
por: Dos (2) años de experiencia profesiona, siempre que
se acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad d~ maestria por: Tres
(3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
e t tulo prafesional.

Pagina 24
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Formación cadémica
Dos (2) años de experiencia profesional por: Titulo de
postgrado en la modalidad de especalización, siempre que se
acredite el título pr&esional
Título profesional adicional al exigido en el requisito del
respectivo eitwleo, siempre y cuando dicha formación
adiciona sea af n con las funcones del cargo
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• Ç~ MINISTER O DE .JUSTICIAV

1 I~1PEC
RESOLUCIÓN NUMERO’ 000084 DE 10 ENE 2023

“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de ;a
planta de personal del INPEC”

n .. fl. . —n

DCNDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Orientar y hacer seguimiento a la implementació’i y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos ©

~ de atención y tratamiento penitenciario, en matera de salud, dirigida a la población privada de lá libertad a cargo del Instituto, ~
en el marco de los principios constitucionales, la normatividad vgente y a los lineamentos emitdos por la Dirección de
Atención y Tratamieito.

1- —
It 1- • . .- . . It

1 lmplementary eva ua’~ os programas de salud pública formulados por el Ministerio de Salud y Protección Social.

2 Promover acciones de prevención definidas en el Pan de Salud Púb ica del Sistema Penitenciario para mejorar las
condiciones de sa ud de la población privada de a ibertad.

Rea izar las acciones necesarias para la vinculación al Sistema General de Seguridad Social en Salud y la gestión del
3 asegurami~ito (riesgo en salud, prestación de servic os. garant a de calidad y financiamientc). que reconozca las

necesdade, d ferenc ales de la población privada de la libertad. En coordnación con las autoridades competentes.

4 Garantizar cubrimiento de patologías no contempladas en el POS.
Programar y ejecutar acciones de auditoria. Supervisión monitoreo y evaluación de la prestación del servicio de salud
en los establecimientos de reclusión.

6 Establecer los mecanismos de seguimiento evaluación y mejoramiento continuo de las acciones de salud pública yprevención del riesgo llevado a cabo en los establecimientos de reclusión.

Auditar a las instituciones prestadoras de servicios de salud que hacen parte de la red de prestadores de salud de
régimen subsidiado del orden nacional, cue prestan sus servicios a la población privada de la •bertad.

8 Implemertar la inspección, vigilancia y control de los riesgos fitosanitarios de la cadena de producción,procesamientos, distr bución y comercia ización de alimentos dentro de los Establecimientos de Rec us ón.

D señar e inplementar estrategias de promoción de hábitos saludables, patrones alimentarios adecuados y fomento
de la lactancia materna.
Hacer el seguimiento al cumplimiento de las políticas del sstema obligatoro de garantía de ca idac en las áreas de
sanidad de los Establecimientos de Reclusión.

11. Adoptar y adecuar la po ítica nacional de salud mental al Sistema Penitenciario.

12 Diseñar e implementar un modelo de atención primaria en salud mental y establecer los mecanismos de vigilancia
de la misma.

13 verificar que la almentación de la población privada de la libertad cumpla con las condiciones mínimas nutricionalesestablecías y proponer los ajustes necesarios.

14 Formular, implementar y evaluar el Modelo de Administración del Aseguramiento en Salud en el Instituto, con base
en los ineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. ______________________________________
Administrar la Base de Datos Única de afiliados pertenecientes a la población privada de la libertad.

Elaborar el manual técnico para la pres:ación de los servicios, incluidos en el plan obligatorio de salud los cuales
deben contener el modelo de atención y los mecanismos de referencia y contra referencia de pacientes.

Alimentar los sistemas de información 9ecesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.
Formular y ejecut’ar acciones de mejora a los planes de la dependencia.
Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.
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Terminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al título profesional exigido en el reqqi≤lto del
respectivo emplec, siempre y cuando dicha ~fdi’in~ci~n
adic~oRaI sea afín con las funciones del cargo.
El Tí~iJlt~sde Póst~ra~Jo en la modalidad de maestría por: Título
de postgrado en la modalidad de especialización

• El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: un
año de experiencia profesional.

voi



- MINISTERIO DE JUSTICIA Y

t~1~ W DEL DERECHO
1 ...Inhi.L NflI ~rpiZI9I .._ a diO

RESOLUCIÓN NUMERO~ 000084 DE 10 ENE 2023
‘~Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Lavorales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

21 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director Genera
as’ lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

22 Las demás ~unciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a a naturaleza de la
depencenc~a
Organizar e funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organización interna y demás

23 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con os
parámetros ,‘ lineamientos establecidos en la normatividad aplicaWe y disposiciones del Director General.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

24 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en ctenta lineamientos del generador de pol tica de
emplec púb ico y la normatividad vigente.

. . . :. . .— —

Constitución po ítica de Colombia Títulos II, y, VII, X
Estructura del INPEC.
Gestión Pública.
Gestión del sistema ce salud.
Plan de Desarro lo Institucional.
Plan Estratégico Sectorial.
Normas en salud pública.
Código Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente
Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependeixia asignada.

. .. . . . .. .

Comunes Por nivel Jerár ulco
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambo Pensamiento sistemático

Resolución de conflicto

. .. t - . ... . . e.

Formación Académica Expe ncia
Titulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico

En numero:
de conocimiento en: 60
NBC Administración En letras: Sesenta
NBC Bacteriología meses: x
NBC Odontología Experiencia pro esional relacionada.
NBC Psicología
NBC Terapias
NBC Medicina
NBC Enfermería
(Tarjeta profesbnal en los casos reglamentados por la
ley.)
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Alternativas
Formación Académica

Dos (2) años ce exoeriencia profesional por: Título de
postgrado en la modalidad de especialización, siempre
que se acredite el título profesional
Título profesional adicional al exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea aun con las funciones del cargo

Jerminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al titulo profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín con las funciones del cargo

b26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
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Ex rienda
El Título de postgrado en la modalidad de ~speciaIización por:
Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
el título profesiona
El Título de Postgrado en la moda ‘dad de maestría por: Tres (3)
años de experiencia profesional, sempre que se acredite e título
profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de iraestría por. un año
de experiencia profesional
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¡NPEC
II

WESOLUCIÓN NUMERO ‘ b0084

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DE 1 0 ENÉ 2023
“Por la cual se modifca el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de a

planta de personal del INPEC”

•EI Título de Postg~do en.la modalidad de maestría por: 0

Titulo de postgradden la modalidad de especialización.

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO ___________________________________
______________ _______________E

III. Propósito principal
Orientar y hacer seg~iimiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos de —

atención y tratamiei~to ~5enitenciario en materia ,sicosocial dirigida a la comunidad a cargodel Instituto en el marco de los —

principios constituconales, la’r4óimatividad vgente ya los lineamientos emitidos por la Direccón de Atención yTratamiento.
IV. Descripción de las funciones esenciales E

Diseñar lds programas para el mejoramiento de la caldad de vida de la población privada de a libertad, sindicados
y conden~dos, en relación con sus dimensiones cognitivas, afectivas y sociales. ______________________

Implemeritar y evaluar los lineamientos para la atención e intervención psicológica penitenciaria.

lmplemer~tar y evaluar con las Direcciones Regionales y los establecimientos de reclusión, la ejecución de proyectos
y programas tendientes al mejoramiento de las condiciones psicosociales de la población privada de la libertad.
Diseñar y4elaborar, los proyectos y programas tendientes a la atención psicosocial de la pcblación privada de lz
libertad.

Caracterifar la población privada de la ibertad para el desarrollo de los programas de atencitn psicosocial.

Gestionar~ recursos para la implementación y ejecución de proyectos y programas de atención psicosocial.

Diseñar metodologías para la ejecución y desarrollo de las actividades de las entidades o personas que apoyan e
tratamierto de la población privada de la libertad en lo relacionado con programas de atención psícosocial.

Propiciar a vinculac ón y participación de entidades externas, públicas o privadas del orden, Iccal, regional, naciona
e internacional, para la ejecución de los proyectos y programas de atención psicosocial.

Determn~r a través de las Direcciones Regionales y establecimientos de reclusión, las necesidades específicas
relacionadas con recursos materiales y humanos requeridos para la atención e intervención psicosocia

Establec& directrices de atención psi:osocial para la población pospenada, oriéntada a vncular a la Población
privada d~ la Libertad en el proceso de reinserción, resocialización social y laboral. __________

Formular implementar y evaluar los programas de actividades deportivas, recreativas y culturales, para promover
la sana cénvivencia y minimizar los fac-ores de violencia en los establecimientos de reclusión.

Asistir y ~5articipar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carác:er oficial, cuando el Director General
así lo dis~onga, de acuerdo con las inrrucciones impartidas. ___________________________

Organiza~ el funcicnamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organización interna y demás
disposiciánes que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los
parámet~os y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.
Las demás funciones que le sean a~gnadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de La
dependécia. _________________________

• ‘FuncÍones Labóralél-Catá • :0 DAFP
Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador de política de
empleo ~3úblico y la normatividad vigente.

II. Área Funcional

Establecá las directrices para la atención de la población privada de la libertad pertenecientes a grupos minoritarios
por pres~itar condiciones de riesgo de exclusión social.

Formular implementar y evaluar programas y acciones que garanticen la libertad religiosa y de cultos de la
poblaciór~ privada de la libertad.
Diseñar con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la atención integral a menores de 3 años, hijos de internas
que viver1 con sus madres en los establecimientos de reclusión.
Formular~e implementar planes y prc~ramas de cooperación con Coldeportes para el forr~nto del deporte y la
recreacióñ en los centros de reclusión.
Alimentat los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.
Formulary ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.
Apoyar la implémentación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competenca.

21

a
V. Conocimientos Básicos o esenciales

Gerencia y Gestión ‘ública.
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Constitución políticá de Colombia Títulos II, V, VIL X
Estructura del INPEC.
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RESOLUCIÓN NUMERO
‘‘000084

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DE 10 ENE 2023
Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Comunes
Aprendizaje contiiuo
Orientación a resultados
Orientación al usuaric y al ciudadano
Compromiso cor la oiganización
rabajo en equipo

Adaptación a camb~o

Formacl6n Académica
ftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de

:onoclmiento en:
NBC Antropología
NBC Sociología, Trabajo Social y afines
‘JBC Psicología
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

ítulo de postgrado en la moda dad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
postgrado en la modalidad de especalización, siempre que
se acredite el título profesional
Título profesiona ad cional al exigido en el requisito del
respectivo emp eo, siempre y cuando dicha formación
adiciona sea afín coi las func ones del cargo
Terminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al ttulo profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín co~ las funcones del cargo,
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:
Título de postgrado en la modalidad de especialización

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decis.ones
Gestión del d~arrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

En número:

En letras: Sesenta
meses:
Experiencia profesional relacionada.

1~ . . . .

1 Planear, mplementar y hacer seguimiento a la prestación del servkio educativo dirigido a la población condenada
privada de a ibertad, a cargo del INPEC en el marco del modelo educativo institucional.

2 Proponer las po it cas tecnico-adrninistrativas y pedagógicas de la edjcación para la rehabilitación social.

3 Implementar el Mode o Educativo institucional de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo PND.

alan de Desarrollo Institucional.
ratamiento penitenciario al personal a cargo de INPEC

‘~esocialización y dign dad humana persona a cargo del INPEC y pepenada
Código Penitenc~rio y Carcelario y todo aque que o modifique o complemente.
‘olífca Penal y Crimiral.
~Jormatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

. .. . . e ci . — . —

Por nivel Jerárquico

-. e . e e . .e~ . experiencia
Experiencia

60

x

Experiencia
El Título de postgrado en la modalidad de especialización por:
Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite el titulo profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres (3)
años de experiencia profesional, siempre que se acredite e
título profesiona
E Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: un año
de experienc a profesional.

n
‘1

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
iii e e e.

Orientar y hacer segumiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos de
atención y tratamiento penitenciario en materia de educac ón formal dirigdo a la población pr vada de la libertad a cargo del
nstituto, en e marco de los principios constitucionales, a normativ dad vigente y a los lineamientos emitidos por la Dirección °

de Atencion y Tratam ento.

le 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
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• MINISTERIODEJUSTICIAY
‘4~ DEL DERECHO

RESOLUÇIÓN NUMERO 000084 dE :1 0 ENE 2023
~ ~••4 i

“Por la cual se modiffta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de 1a
planta de personal del INPEC”

Coordinar la implementación de la educac~n para el trabajo y desarrol o humano a través de convenios institucionales
que a brnden.

Formular, imp ementar y hacer seguimerto a programas culturales deportivos y recreativos dfrigidos a la poblaciór
condenada privada de la libertad, a cargo del INPEC.

Planear, gestionar, coordinar y evaluar estrategias que permita a la población condenada privada de la libertad e

6 acceso a los programas de educación básica y superior, conforme a la normatMdad vigente y los lineamientos demodelo educativo para el Sistema Penit~ciario y Carcelario, a través de la metodología de educación abierta y a
distancia.

7 Coordinar los niveles institucionales encargados de implementar el servicio educativo.

8 Formular y desarrollar invest’gac’ones que posibiliten el conocimiento del modelo educativo penitenciario.

Promover la celebración de convenios de cooperación encaminados a fortalecer la atención educativa, entre la empresa
privada y el Instituto en beneficio de la poolación condenada privada de la libertad.

Apoyar a las )irecciones Regionales y establecimientos de reclusión en la ejecución de planes y programas tendientes
a lograr un mejoramiento de las condiciones educativas de la población condenada privada de la libertad.

Determinar, a través de las Direcciones Regionales y establec’mientos de reclusión, las neces’dades específicas
re acionadas con recursos matera es y humanos requeridos para la atención e intervención.

Promover cLrsos de capacitación y actLalizac’ón para los servidores peniterciarios que desempeñen funciones
12 relacionadas on la Subdirecc ón de Educación, para mejorar la calidad en la atención e intervencion dirigida a poblaciór

condenada privada de la libertad.

13 Alimentar los sistemas de nformación necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con lo~
ineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

14 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de a dependencia.

15 Apoyar la implementac ón y sostenibilidac del Sistema Integrado de Gestión Institucional.

16 Atender las peticiones y consultas relacioradas con asuntos de su competencia.

11 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director Genera as
lo disponga, ce acuerdo con las instrucciones impartidas.

Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizac ón iiterna y demás
18 disposiciones que regulan los proced’miertos y trámites administrativos internos, de conformidad coi los parámetros

y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.

19 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que corresponcan a la naturaleza de la dependencia
Fanciones Laborale - Catálogo DAFP

20 Evaluar el cesempeño de los servidores publicos teniendo en cuenta lineamientos del generador de política deempleo públ co y la normat v’dad vigente.
. .•

Constitución política de Colombia Títulos II, y, VII X

Estructura del INPEC

Gerencia y Gestión Pública.

Plan de Desarrollo Institucional.

Tratamiento penitenciario al persona a cargo de INPEC

Resocialización y dignidad humana personal a cargo del INPEC y pospenada

Código Penitenciario y Carcelario y todo aque qi~ lo modifique o comp emente.

Política Penal y Crirr~inaI.

Normatividad vigen~e relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.
VI. Competencias comportamentales

Comunes Por nivel ierárqul~
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RESOLUCIÓN NUMERO 000084

MINISTERIO DE JUSTICIA V
DEL DERECHO

DE lO ENE 2023
~or la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Aprendizaje continuo
Orientación a resultacos
Orientación al usuaric y al ciudadano
Compromiso cor la organización
rabajo en equipo

Adaptación al cambio

Visión estratágica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

Formación.Acadómica
Titulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
:onocimiento en:
NBC Educación
NBC Administración
NBC filosofía, teología y afines,
‘Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

ftulo de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas ccn las funciones del cargo.

Formación Académica
Dos (2) años de experiencia profesional por: Titulo de
postgrado en la modalidad de especialización, siempre que
se acredite el título profesional
Título profesioial adicional al exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín coi las funcio,es del cargo
Terminación y aprobación de estudias profesionales
adicionales al título profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín coi las funcio,es del cargo
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Título
de postgrado ei la modalidad de especialización.

E erlencia

•—. . •• • . . .1— .

En número: 60

En letras: Sesenta
meses:
Experiencia orofesional relacionada.

E eriencia
El Título de postgrado en la modalidad deespecialización por:
Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la mDdalidad de maestria por: Tres
(3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
el título prcfesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: un
año de experiencia profesional.

~• lW~~7~Ia’i.I~I.I,hl
1 ,~ DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Il~ ~ ni.ini el !llhISI .1:1

~ Orientar y hacer seguimiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos de
~ tratamiento pen tenc ario en materia de desarrollo de actividades laborales y productivas de la poblaciórr condenada privada

de la libertad a cargo del Instituto de conformidad en el marco de los princioios constitucionales, la norr’atividad vigente y a
os lineamientos emit dos por la Dirección de Atención y Tratamiento. —

,~— ~Yp 113.lnI di .I4[1FflF~ Iii il~I L•l ~l*t*4nTd Kl [4.

~ Definir as estrategias para la implementación de la formación y desarrollo de competencias para la productividad y
la generación de ingresos, dirigida a población condenada privada de la libertad.
Diseñar, implementar y controlar programas de formación y desarrollo de competencias para la productividad y la

2 generación ce ingresos, dirigidos a población condenada privada de la libertad, de acuerdo con el Modelo de Atención
Integral, Rehabilitación y Tratamiento Penitenciario y la normatividad vigente.

~ Diseñar estrategias para la comercialización de los bienes y servicios que desarrolle la población condenada privadade la l’bertac y pos penada, liderando su implementación, seguimiento y control en los establecimientos de reclusión.

Apoyar y participar, en coordinación con la Dirección Escuela de Formación, en las investigaciones sobre la atención
4 y la intervención integral con población condenada privada de la libertad y pos-penada, desde la perspectiva de la

productividad y la generación de ingresos.

~ Participar en la formulación y evaluación de proyectos de asociaciones público-privadas encamirados al desarrollo
de_habi_idades_abora_es_de_la_población_condenada_privada_de_la_libertad.

6 Diseñar, contro ar y coordinar la implementación de proyectos de desarrollo de actividades laborales y productivas
de la población condenada privada de la ibertad. en coordinación con las entidades y autoridades públicas.
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MINISTERIO DE JUSTICI

1 I’i~PEC W DEL DERECHO
iii..,

RESOLUCIÓN NUMERO “ 000084 DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de ‘a

planta de personal del INPEC”

Identificar l~s necesidades, perfil y competenc~as de talento humano, así como los bienes y servicios requeridos para
1 el desarrolla de competencias para ra productividad y de generación de ingresos de la poblacitn condenada privada

de la libertad y asstencia al pos-penado.
Rrçyectar las directrices reglamentaciones y programas básicos para la capacitación y formación laboral de la

8 población condenada privada de la libertad en actividades agropecuarias, de industria, artesanal ~‘ de servicios, en
coordinach±n con las Direcciones Regionales y los establecimientos de reclusión.
A imentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conf,rmidad con los
ineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

10 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.
11 Apoyar la imp ementacón y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
12 Atender las peticiones y consultas relac onadas con asuntos de su competenca.

13 Asistir y pa’ticipar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuanoo el Director Genera
asilo disponga, de acuerdo con las instrLcciones impartidas.
Organizar el funcionamiento de a dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizadón interna y demás

14 disposiciones que regulan os procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros
y lineamiertos establecidos en la norma:ividad aplicable y disposiciones del Drector General.

15 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de ladependenda.
Funciones Laborales - Catálogo DAFP

16 Evaluar el cesempeño de los servidores ~≤úblicñs teniendo en cuenta lineamientos del generador de política de
empleo público y la normatividad vigente

V. Conocimientos Básicos o esencia
Constitución política de Colombia Títulos II, y, VII, X
Estructura del INPEC.
Gestión Pública.
Plan de Qesarrollo Institucional.
Formulación, gestión, ejecución de proyectos.
Normatividad vigente en materia empresarial y comercial.
Comercialización y regociación.
Código Penitenciario y Carcela’io y todo aquel que lo modifique o complemente.
Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

. .. . — . •. . —

Comunes Por nivel Jerárquico
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultpdos Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la rganización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al camb o Pensamiento sistemático

Resolución de conflicto

Vll.Requii. .~ . . • -e. .

Formación Académica Experiencia
Título profesional en disciplinas afines al núcleo básico de En número’
conocimiento en: 63
NBC Administación En letras~ Sesenta
NBC Contaduria Pub ca meses: X
NBC EconomíaS afines A 5
NBC Ingeniería ndustrial y afines Experiencia profesional relacionada.
NBC Ingeniería groindustrial, alimentos y afines
NBC Ingenieria Agrícola, forestal y afines
NBC Agronorria
NBC Zootecnia
NBÇ Diseño
NBC Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines
(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
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~j MINIS1~ERIO DE JUSTICIA Y
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DE 1 0 ENE 2023
‘Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Alternativas

Realizár el seguimiento y control de los bienes y servicios asignados a la Dirección Escuela de~F~rmación para su
operación y funcionamiento.

le 26 No, 27—48 PBX 23’7474 Ext 1168
sTar- • fl.ec.. .v.cQ

- Formación Académ ca
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de postgrado
en la modalidad de especialización, siempre que se acredite el
título profesional
Título profesional adicional al exigido en el requisito del
respectivo emp eo, s4empre y cuando dicha formación adicional
sea afín con las funciones del cargo
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales
al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo
siempre y cuando eicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo,
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Título
de postgrado en la modalidad de especialización.

Experiencia
El Título de postgrado en a modal dad de especia ización
por: Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que
se acred te el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalicac de maestría por:
Tres (3) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite e título profesonal.
El Título de Postgrado en la modalidac*de maestría por: un
año de eperiencia profesiona

II. Área Funcional

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
III. Propósito principal

Drientar y hacer segiimiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectis y procedimientos
de gestión administrativa, contable y contractual de la Escuela de Formación, en el marco de los principibs constitucionales,
a normatividad vigente y a los lineamientos emitidos por la Dirección Escuela de Formación.

IV. Descripción de las funciones esenciales

El

Gestionar ante las autoridades competentes la aprobación, certificación y/o acreditación de los programas académicos
ofertados por a Dirección Escuela de Formación, acorde con las políticas institucionales y la nornátividad vigente.

Planear y consolidar las necesidades de bienes y servicios que requiere la Escuela para su adecuaco funcionamiento, y
presentarlas a la Dirección.

Emitir las constancias y certificaciones académicas de los participances en los programas de la Diiección, acorde con
la información suministrada por la subdirección académica.

Proponer a la Dirección los reglamentos docente y estudiantil y velar por su cumplimiento.

Mantenr actualizado el historial académico y registro de calificaciones de los estudiantes.

Efectuar la supervisión, seguimiento y evaluación al desarrollo de los convenios y prograrias formativos con
cooperación nacional o internacional que sean suscritos para tal fin.
Organizar y realizar las acciones necesarias para el desarrollo e irnplementación de los procesos de formación y
capacitación s3licitados por organismos nacionales e internacionales en los asuntos relacionado≤ con los programas
ofrecidos por la Dirección.
Evaluar en forma sistemática y continua los programas y los servicos de a Direccion, as comd realizar el plan de
autoevaluación anual de los programas académicos.

Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de corformidad con os
lineamientos establecidos por la Ofc nade Sstemas de Información.
Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependenc;a.
Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.
Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proporer ajustes a a organización interna y demás
disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidadicon los parámetros
y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones de Director General.
Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

- Funcloñes Liborales - Catálogo DAFP

r.

Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador dé política de
empleo público y la normatividad vigente _________________
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del 1NPEC~

Constitución polítca de Colombia Títulos II, V, VIl, X

Estructura del INPEC.

Gestión Pública

Plan de Desarrollo Institucional.

. . ..

Disposiciones para la vigilancia y control del uso celos recursos públicos.

Código de Procedim ento Administrativo y de lo Contencioso Administrafvo

Sstema General de Educación.

Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas reglamentarias.

Estatuto de Contratación Pública y normas reglamentarias.

Normas Internacionales de Información Financiera y Normas Internacionales de Contabil dad del Sector PúbI co.

Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.
. 1•

En número:

En Içtras:
meses;

III
ji

Formaci6n Académica
Dos (2) años de experiencia profesional po: Títu o de
postgrado en la modalidad de especialización, siempre que
se acredite el títu o profesional
T’tulo profesional ad cional al exigido en el requisito del
respectivo emp eo, siempre y cuando dicha formacion
adiciona sea afín con las func~ones del cargo
Terminacion y aprobación de estudios profesionales
adiciona es a titulo profesiona exigido en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afír con las funciones del cargo
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:
Titulo de postgrado en la modaldad de especiabzación.

Experiencia
• El T tulo de postgrado en la modalidad de especialización por

Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite e t’tulo profesional.
E Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
(3) años de experiencia profesonal, siempre que se acredite
el títu o profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: ur
ano de experiencia profesiona

Calle 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext.1168
ghumana6lin000 .pov.co

Comunes
Aprendizaje continuo
Orientación a resu tados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambo

Eormación Académica
Tftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:
NBC Admin stración
NBC Ingeniería industrial y afines
NBC Contaduria PúbIca
NBC Economía
NBC Ingeniería Administrativa y afines
(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
Título de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

. .. • . . .1.

Por nivel Jerárquico
Visión estratégca
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

xperiencia

Experiencia

60
Sesenta

Experiencia profesional relacionada.
x

II. Área Funcional
DONDÉ SE UBIQUE EL EMPLEO

III. Propósito principal
rl’
LI
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MINIS1IERIO DE JUSTICIA Y

1’l~ W DEL DERECHO
d, I~1 1....Iw.-L Pcnh’rn.Idíi~ ~ Z.rQ~ alo

RESOLUCIÓN NUMERO 000084 DE 10 ENE 2023
‘Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Drientar y hacer seguimiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectas y procedimientos
oara el desarrollo académico de los programas de formación, capacitación e investigación dirigidos a los servidores públicos,
en el marco de los principios constitucionales, la normatividad vigente y a los ineamientos emitdos por la Dirección Escuela
de Formación.

1~ . . .. • . . . . .

1 Proponer y ejecutar las políticas institucionales en materia de inducción, formación, capacitación y actualización delpersonal de atención integral y tratamiento, y de custodia y vigilancia.
Diseñar, desarrollar, ejecutar y controlar los programas académicos para la formaciór, capacitación, entrenamiento

2 y reentrenaniento de personal de la Dirección Escuela, de atenciór integral y tratamiento y del ct.erpo de custodia y
vigilancia que así lo requiera.

3 Definir metodologías pedagógicas acordes con los programas academcos y población objetivo.
Definir nstrumentos y herramientas que permitan evaluar e implementar acciones correctivas pa-a el cumplimiento
de los cbjetivos propuestos en los programas académicos.
Garantizar el cumplimiento de los requisitos para realizar el tr~iite ante las autoridades competentes para la

5 aprobación, certificación y/o acreditación de los programas ac~émicos ofertados por la Drección Escuela de
Formación.

6 Identificar los perfiles del personal docente que será vinculado a los diferentes programas, así como definir lasobligaciones que deben cumplir para el desarrollo de los programa.; académicos.
Promover la realización de estudios e investigaciones en el ámbito penitenciario y carcelario y estimular la pub icacón
de sus resultados en coordinación con las entidades correspondientes.

8 Planear y orientar la periódica socialización de las investigaciones realizadas.
Promover y liderar la realización de eventos académicos nacionales e internacionales acordes con los objetivos de la
Direccion Escuela y de la Entidad.
Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcioramiento de la Entidad, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

11 Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

12 Apoyar la implementacón y sostenibilidad del Sistema de Gestión Institucional y sus componentes.

13 Atende’ las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

14 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuanda el Director Genera
así lo dflonga, de acuerdo con as instrucciones impartidas.
Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizacián interna y demás

15 disposiciones que regulan los procedimientos ytrámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros
y lineanientos establecidos en la normatividad aplicable y disposicones del Drector General.

16 Las demás funciones que le sean asignadas por ey o reglam~ito y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

17 Evaluar el desempeño de los serv dores públ cos teniendo en cuenta lineamientos del generador ce política de
empleo público y la normatividad vigente

. . — . :. . . -

Constitución poltica de Colombia Títulos II, y, VII, X
Estructura del INPEC.
Plan de Desarrollo Institucional
formulación y creacián de currículos académicos
~1etodoIogías pedagógicas.
Modelos de Autoevaluación Educativa.
Educación para el Desarrollo y el Trabajo.
.oma de decisiones estratégicas el ámbito educativo.
Protocolos nacionales e internacionales de investigación.
Normatividad reacionada con la aprobación, certificación y acreditación de programas académicos y de investigación naciona
e internacional
Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

VI. Competencias comportamentales

Comunes Por nivel Jerárquico

•Ié 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext.1168
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“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la
planta de personal del INPEC”

Aprendizaje contir~o
Orientación a resu Lados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la crganización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

ormación Acadé
Titulo profesional er disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:
NBC Educaciór
NBC Psicología
NBC sociología, trabajo socia y afines
NBC Administra..ión
NBC Derecho . afines
NBC Economía
NBC filosofía, t~logía y atines,
(Tarjeta profesionallen los casos reglamentados por la ley.)

Título de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
postgrado en la modalidad de especialización, s~mpre que se
acredite el título profesional
Titulo profesonal adconal al exigido en el requisito del
respectivo empleç, siempre y cuando dicha formación
adicional sea af’n ~n las funciones del cargo
Terminac ón y probación de estudios profesionales
adicionales a tit~ o profesional exigido en el requisito del
respectivo empleç, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín n las funciones del cargo
El Titulo de Postgrado en la modalidad de maestría por: Título
de postgrado en a modalidad de especializaciór.

Calle 26 No. 27—48 PBX 2347e.7t Ext.1168
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Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrol o de las personas
Pensamiento sstemático
Resolución de conflicto

2.NivelJe rquico

ExperiencIa

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

8. Naturalez de
empleo

ÍNPEC
U.. of. ._~ -

~~~0

RESOLUCIÓN NUMERO~ 000084

MINISTERIO DE JUSTICIA”
DEL DERECHO

DE 1 0 EME 2023

0 •‘ • • e • .0’

En número: 60

En letras: Ses~ita
meses: X
Años
Experiencia profesional relacionada.

xperlencia
E Título de postgrado en la moda idad de especia izac ón
por: Dos (2) años de experiencia pr&esio~al, sempre que
se acredite el título profesional.
E Título de Postgrado en la modalidac de maestr a por: Tres
(3) años de experiencia profesional, s empre que se acredite
e t tulo profesional.
E Titulo de Postgrado en la modalidad de maestría por ur
año de experiencia profesional

e • 1 •‘ O

DIRECTIVO

UNO

Libre Nombram ento y Remocón.

O O e. • 1

1.Denomlnación del empleo:

3. CódIgo: 010

6. Dependencia:

7. Cargo del jefe inmedia o-:

DIRECTOR OPERATIVO

4. Grado: 23 5. N°. de cargos:

Director General de Entidad
Descentralizada

1

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
•0• e • •.

Diseñar, dirigiry ccrtrolar los planes, programas ~ proyectos de la Gestión del talento Humano, Gestión Documental, Logística
y abastecimiento 1 Gestión Financiera, en el marco de los principios constitucionales, la normatividad vigente y a les
lineamientos emitid;s por el Director General.

1 o e .‘
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000084 10 ENE 2023
RESOLUCIÓN NUMERO _________________ DE 1

“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales pare los empleos de la
planta de personal del INPEC”

1 Coordirar y hacer seguimiento a las actividades y procedimientos de administración, contratación y vincu ación depersonal, procesos laborales, inducción, reinducción y evaluación c~l desempeño.
2 Desarrollar los procesos administrativos, contables y financieros del Instituto.

Diseñar, formular, proponer y ejecutar las po ítcas, estrategias, planes, programas y proye:tos para a gestión
administrativa, contable y fnanc~era y de talento humano de la entidad.

4 Diseñar, consolidar y presentar el plan de necesidades de funcionamiento e inversión y el plan de compras.

5 Implementar y realizar seguimiento, análisis y control a la gestión f nanciera, administativa y de talento humano.

6 Asesorar al Director en asuntos relacionados con la ordenación del gasto.

Estable:er las directrices aplicables a la recolección, registro y análisis de la información administrativa y financiera
del Instituto

8 Diseñar nornas, procedmientos y técnicas requeridos para los diferentes procesos de la Direcc ón Corporativa.

9 Dirigir y coordinar los servicios generales reque(dos para el funcionamiento de los procesos mis onales del Instituto.

Definir y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos de la Subdirección de Talentc Humano, así como
10 coordirar la elaboración de los reglamentos tendientes a la adecuada administración del returso humano en el

lnstitut3.

11 lmplerrenta procedimientos para la selección de personal basado en normas, políticas, métodos y procedimientos.

12 A imen:ar lcs sistemas de información necesarios para e funcionamiento de la Entidad, de :onformidad con oslineamientos establec~dos por la Oficina de Sistemas de lnformaciói.

13 Formu ar y ejecutar acciones de mejora a los planes de la depende ~cia.

14 Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.

15 Atender las petiCones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

16 Asistr y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficia,cuando el Director General así
lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

17 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador de política de empleo
público y la normatividad vigente.
Organizar e funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizac ón interna y demás

18 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros
y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposic ones del Director General.

19 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Funciones l.aborales - CatMogo DAFP

20 Establecer las necesidades de Compra Pública teniendo en cuenta los requerimientos de operación de la Entidad
Estatal.

21 Estructurar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las necesidades de compra

22 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención de mayor va or por dir aro

23 Administrarla categoría de acuerdo con las necesidades de la entcad y el contrato.

24 Estructurar el presupuesto de la entidad de acuerdo con normatividad vigente y criterios estab ~c dos.
Desarrollar las operaciones de tesorería de la entidad de acuerdo con normas y procedimientos -

Efectuar las nversiones dé conformidad con la normativa y el régimen de inversiones vigente.

aaa Dseñar el Plan nsttucional de archivos (PINAR), alineado con el plan Estratégico Institucional y iormatividadvigente.
V. Conocimientos Básicos o esenciales

Constitución poltica de Colombia Títulos II, y, VII, X

Estructura del NPEC.

Sestión Pública.

3Ian de Desarrol o In~itucional.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo título 1, capitulo II, 111,1V y y.

_ey de Empleo público,Carrera Administrativa y Gerencia Pública y normas reglamentarias.
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RESOLUCIÓN NUMERO 000084

MINISTERIO DE JIJSTICIAV
DEL DERECHO

DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos e

planta de personal del INPEC”

Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas reglamentarias.

Estatuto (le Cojitratación Pública y normas reglamentarias.

‘1

Normas lnternationa es de Información Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

Normatividad vigen~ relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.
. .. . . . •1 .

Comunes
Aprendizaje continuo
Orientacón a resultatios
Orientac on al usuar o y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambo

Formación Académlça
Tftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:
NBC Administra:ión
NBC Contaduría Pública
NBC
NBC
NBC
NBC
(Tarjeta profesional n los casos reglamentados por la ley.)
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica
Título de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica
Dos (2) años ce experiencia profesional por: Titulo de
postgrado en la modalidad de especialización, s empre que se
acredite el título profesonal
Titulo profesional adic ona a exigido en el requisito del
respectivo emplez, siempre y cuando dina formación
adicional sea afin oon las func ones del cargo
Terminación y aprobacón de estudios profesionales
adicionales a t’ttdo profesional exigido en el requisito del
respectivo emp e~, siempre y cuando dicia formación
adicional sea afin con las funciones del cargo,
El Título de Postgrado en la moda idad de maestría por: Titulo
de postgrado en la modalidad de especialización.

1.Denominaclón del em~Ieo:

3. CódIgo: 0150

6. Dependencia:

CaHe 26 No 27 48 PBX 2347C4 Ext 1168

Por nivel Jerárquico
Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resoiución de conflicto

En número:
En letras
meses:
Experiencia profesional

Experienci
El Título de postgrado en la modaldad de
por: Dos (2) años de experiencia profesio9al,
acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
(3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad ce maestría por: un
año de experiencia profesional.

. .. . . .

Economía
Ingeniería Administrativa y Afines
ingeniería industral y afines
Derecho y afines

• experiencia

Experiencia

En número: 64

En letras: sesenta ~ cuatro
meses: X
Experiencia profesional relacionada.

Experiencia
76

Setenta y seis
x

relacionada.

especialización
siempre que se

e— • e e- • —e

4. Grado: 19 5. N. de cargos:

SUBDIRECTOR OPERATIVO 2. Nivel Jerárquico DIRECTIVO
2

DONDE SE IJBIQUE EL EMPLEO

DOS

Pagina 3~
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y

141~ W DEL DERECHO
1 ~ e. NnhILn.aet.e

flflflfløA 10 ENE 2023
RESOLUCIÓN NUMERO %JVV’JV’I DE ______

o la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la
planta de personal del INPEC”

Director General de Entidad Naturaleza del Lib-e Nombramiento y
— go del Jefe lnmadlato: Descentralizada ern leo Remoción.

4.. . • n

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
11$ • • e.

2 Drientar y hacer segu miento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos de
ia Gestón del Talento Humano del Instituto, en el marco de los principios constitucionales, la normativ cad vigente y a los
ineam entos emitidos desde la Dirección de Gestión Corporativa.

e- e-
it 1- e e •- . ID

1 Adelanta- las gestones requeridas para implementar el Sistema de Carrera Adm~n’strativa en a Entidad, acorde con
las disposiciores vigentes.

2 Formular e irrplementar estrategias, planes, programas y proyectos que propendan por el me,oramiento del climaorganizaciona y el fortalecimiento de la cultura organizacional en la Entidad.

lmpleme,tar as políticas, planes. programas y proyectos Esencia es a la admin~stración y desarrollo del Talento
Humano de la Entidad, de acuerdo con las normas que regulan la m~eria.

Atender los requerimientos sobre traslados, encargos, comisiones reubicaciones y demás mo4imientos que sean
necesarios del Personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia.

5 lmpleme,tar el programa de salud ocupacional de la Entidad.

6 Dirigir el dise’io y enfoque de los cargos de la planta de personal de la entidad, atendiendo a las necesidadesinstitucionales y la normatividad vigente.
Atender los requerimientos sobre traslados, encargos, comisiones reubicaciones y demás moqimientos que sean

7 necesarios del Personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Implementar el s’stema de evaluac’ón del desempeño de
los funcionarios de la entidad, acorde con la normatividad vigente.

8 Dirigir la implementación y control del registro sistematizado de lcs recursos humanos acorde con los sistemas de
informac ón de la Entidad.

Dirigir la elaboración y actualización de los manuales de funciores y competencias laborales de la Entidad, de
conformidad con las normas vigentes.

10 Garantizar la custodia y organización de las historias laborales de los funcionarios y ex funcionarios de la Entidad.

11 Dirigir la imp ementación de acciones para garantizar la legalización y registro de las novedades y situacones
administrativas de personal de la entidad de manera oportuna.

12 Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de a Ent dad, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

13 Formulary ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

14 Apoyar la imp ementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Sestión Institucional.

15 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

16 Asistir y partidpar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficia ,cuando e Director General as’
lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
Coordinar la gestión del conocimiento teniendo en cuenta las particiJaridades de la entidad y lineamientos

17 institucionales.

Organiza- el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizaciái, interna y demás
18 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros

y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposicioies del Director General.

Las demás furKiones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la
19 dependeicia.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

20 Evaluar el desempeño de os serv dores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador :e política de
empleo público y la normatividad vigente.

21 Formular el Plan Estratégico de gestión de talento humano según los requerimientos del Plan Estatégico Instituciona
y os lineamientos establecidos en el Modelo Integrado de Planeació, y gestión.

~e 2€ No 27—48 PBX 2347474 Ext.1168
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MINISTERIO DE JUSTIC
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DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planta de personal del INPEC”

Constitución política de Colombia Títu os.ll, \(, 1,

Estructura del INPEC.

Gerencia y€’~t~ón ri~blica.

Plan de Desarrollo lr’stituciona

. . - :. . .—

Ley de Empleo público, Carrera Administrativa y Gerencia Pública y normas reg amentarias.

Régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

Adm’nistración y desarrollo de talento humano en el sector público.

Factores salariales y prestaciones del INPEC.

Comunes
Aprendizaje continuc
Orientación a resultados
Orientación al usuar o y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambiD

VII. Requisitos de fo

Por nivel JerárquIco
Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflicto

ormación Académica
Titulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:

Derecho y afines
Administración

Psicología
Sociología traDajo social y afines,

NBC Ingeniería Industrial y afines
NBC Ingeniería administrativa y afnes
(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

Tftuto de postgrada en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo.

~ormaci6n cadómica
Dos (2) años de experienc a profesional por: Título de
postgrado en a moda idad de especialización, siempre que
se acredite el titula profesional
Título profesional adicional al exigido en el requisito del
respectivo empleo siempre y cuando dicha formación
adicional sea afin cDn las funciones del cargo
Terminación y aprobación de estudios pofesionaies
adicionales al títuk’ profesional exigido en el requisito del
respectivo empleo siempre y cuando dicha formación
adicional sea afin con las funciones de cargo
El Título de Postg~ado en la modalidad de maestría por:
Título de postgradi~ en la modalidad de especiaFzación.

Experiencia
El Título de postgrado en la modalidad de especia izacion por
Dos (2) años de experiencia profesicnal, siempre que se
acredite el título profes~nal.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
(3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite
el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por’ ur
año de experiencia profesional.

. .. — — . ..

NBC
NBC
NBC

NBC

erlencla

En número:
60

En letras: Sesenta

meses; X
Experiencia profesional relacionada.

II. Área Funcional

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
III. Propósito principal

Orientar y hacer seüvimiento a la implementación y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos
relacionados con la~gestión contractual del lnstitjto, en el marce de los principios constitucionales, la normatividad vigente y
a los lineamientos ~mitidos pcr la Dirección de Gestión Corporativa.
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MINISITERIO DE JUSTICIA Y

~4J~ 4 DEL DERECHO
-o i: 1~ ate. F%nIein.

flflflfløA 10 ENE 2023
RESOLUCIÓN NUMERO _______________ DE ______

:Ipo.. la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la
planta de personal del INPEC”

1• a • . . a - .

1 Asistir al Director en el diseño, realización y evaluación de los aspectos contractuales de la entidad, en coordinacióncon la Oficina Asesora Jurídica.

2 Asesorar al Director, y demás Dependencias, en el trámite y desarrollo de los asuntos de carácter contractual, asícomo emitir los conceptos que le sean requeridos.
Adelantar el proceso contractual de la entidad, elaborar los actos administrativos y contratos requeridos dentro de la
gestiór de la entidad, y realizar su liquidación en los términos de la ley.

4 Aprobar las pólizas de garantía y sus modificaciones y vigilar su vigencia.

5 Apoyar y vigilar el desarrollo y cumplimiento de la función de supe-visión de contratos celebrados por la Ent dad.

6 Mantener actua izado los sistemas de información contractual y reportar la información de conform dad con las
normas vigentes.

7 Apoyar la irnplementación y sostenibilidad de Sistema de Gestión nstitucional y sus componentes.
8 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o even-os de carácter oficial, cuando el Director General
así lo disporga, de acuerdo con las instrucciones mpartdas

Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organización interna y demás
10 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros

y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.

11 Las demás funciones que e sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de a
dependencia.

Funciones Laborales Catálogo DAFP

12 Evaluar el desempeño de os servidores públicos ten endo en cuenta lineamientos del generador de política de
empleo público y la normatividad vigente

13 Establecer las necesidades de Compra Pública ten endo en cuenta los requerimientos de op~ación de la Entidad
Estatal.

14 Estructurar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con as necesidades de compra.

15 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención de mayor valor por dinero

16 Adniin strar la categor’a de acuerdo con las necesidades de la entidad y el contrato.
. . :. . . .

Constitución po ít ca de Colombia Títulos II, y, VII, X
Estructura de NPEC.
Serencia y Gestion Publica.
alan de Desarrollo nstitucional.
Tratamiento pen tenciario al persona a cargo del INPEC
~esocializac~ón y digridad humana personal a cargo del INPEC y pospenada
Código Penitenciario y Carce ario y todo aque que lo modifique o complemente.
Dolítica Penal y Crimina

Njormatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

VI. Competencias compor ameit.

Comunes Por nive Jerárquico
Aprendizaje continuo
Drientación a resultados
Drientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la oganización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambic

VII. Requisitos de formación

Formación Académica
Tftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:

Derecho y afines

26 No. 27—48 P8X2347474 ExtilBO
uflana • jfl. ..ov.co

~1BC

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de cecisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamento sistemático
Reso ución de conflicto
académica y experiencia

En número:

Enletras:

Experiencia

6tY
Sesenta
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• j~t~g MINISTERIO DEJUSTICIAV

II~1PEC W~ DEL DERECHO

RESOLUCIÓN NUMERO ‘ 000084 DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modftca el Manual Especifice de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de le

planta de personal de! INPEC”

NBC meses: X
(Tarjeta profesiona en los casos reglamentados por la ley.) Experiencia profesional relacionada.
Título de postgrado en la modalidad de especia ización en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Alternativas
Formaci6n Académica Experiencia

Dos (2) años de experiencia profesional por: Titu~ de El Título de postgrado en la modalidad de especialización
postgrado en la modalidad de especialización, siempre que se por: Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que
acredite el titulo profesional se acredite el título profesional.

Título profesonal adicional al exigido en el requisito del El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional (3) años de experiencia profesional, s~mpre que se acredite
sea afín con las funciones del cargo el título profesional.

Terminación y aprobación de estudios profesionales El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: un
adicionales al título profesional exgido en el requisito del año de experiencia profesional.
respectivo empleo, ~ empre y cuando d cha formacón adiconal
sea afín con las funciones del cargo,

El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Títu o
de postgrado en la modalidad de especialización.

1. • . .•

1.Denominación del empleo: JEFE DE OFICINA 2. Nivel Jerárquico DIRECTIVO
3. CódIgo: 0137 4. Grad : 17 5. N° de cargos: 3 TRES
6. Dependencia: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Director ‘Seneral de Ent dad 8. Natur~eza del LDre Nombramiertc y
7. Cargo del Jefe inmediato: Descentral zada empleo Remocion.

n
fi

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
... . a

Liderar la planeaci&, implementación, seguimiento y evaluación de los sistemas de infcrmación establecidcs para el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, garantizando la operatividad de los medios tecnológicos y de comunicación, atendienco

‘~‘ las necesidades institucionales a nivel nacional, en el marco de los principios constitucionales, la normatividad vigente y a los
lineamientos emitidos por el Director General.

1~ a • .. • e •

1 Orientar y apoyar con criterio técnico la elaboración del plan estratégico de sistemas de informacón del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.

2 Administrar y controlar los sistemas de información del Instituto Nacional Pen tenciario y Carcelar~, INPEC.
Formular estrategias encaminadas a la actualización y mejoramiento contint.o de los sistemas de información del
sistema penitenciario y carce ario.

Establecer lineamientos para la al mentación de los sistemas de informacion necesar os para el funcionamiento de a
Entidad y realizar su segu miento, de modo que permanezcan actualizados.

5 Propencer por el buen uso y aprovechamiento de los medios digitales disponioles.
6 Establece- las neces dades de ‘ndole tetnológica de la entidad.

Formular, implemertar y socializar politicas de seguridad de la información frente a manejo y utilización de medios
digitalizacos, sistemas de información, archivos y bases de datos.

8 Alimentar los sistemas de Información ,ecesarios para el funcionamiento de la Entidad.

9 Formular ç ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.
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~J MINISTERIO DE JUSTICIA Y

I~1~ %V DEL DERECHO
,n. F~.nIt u...íIa • Z:rc~ .110

~VtC ~ n 10 ENE 2023
~‘ RESOLUCIÓN NUMERO _________________ DE _______

Por la cual se modifica e! Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la
planta de persona! del INPEC”

10 Apoyar a implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado ce Gestión Institucional.
11 Atenderlas peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

12 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter ofcial, cuando el Director Generalasí lo disporga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

Organizar el funcionamierto de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizacion interna y demás
13 disposiciones que regular los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los

parámetros y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del D~rector General.

14 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de ladependencia.

Funciones Laborales - Cat~ogo DAFP

15 Formu ar la planeación estratégica de tecnologías de la inform~i6n, de acuerdo con la mis ¿n institucional y/o
sectorial y lineamientos establecidos por la autoridad competente

16 Articular la construcción ce la arquitectura empresarial con b~e en metodologías establecidas y e marco dereferencia de AE para la gestión de TI del Estado colombiano.

17 Evalua- el cesempeño de los servidores públicos teniendo en cienta lineamientos del genrador de poltica deempleo público y la normatividad vigente.
. . . :. . .

Constitución polTca de Colombia Tít .ilos II, y, VII, X
Serencia Pública
ormulación de proyectos informáticos.

écnicas de auditoría y desarrollo de pruebas de software.

°lanes, programas y políticas institucionales
Metodologías de martenimiento de software y hardware

Sistemas de informac ón, sistemas operacionales, base de datos y herramientas de desarrol o

Seguridad nformática

Arquitectura empresar al.

Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

. .• . . . II .

Comunes Por nivel Jerárqul o
Aprendizaje cont nuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadanc Planeación
Compromiso con la o ganización Toma ce decisiones
Trabajo en equipo Gestiór del desarrollo de las personas
Adaptación a camb o Pensamiento sistemático

Resolucón de conflicto

. 0~ . .• . — 1.

maciÓn Acadé ica Experiencia
Título profesional en disciplinas afines al núcleo básico de

En numero:
conocimiento en: 52
NBC Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines En letras: Cincuenta y dos

NBC Ingeniería eléctrica y afine~ meses: x
NBC Ingeniería dectrónica, te ecomunicaciones y Afines. Experiencia profesional relacionada.
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

Tftulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Académica ExperIencia
Dos (2) años de experiencia profes onal por: Título de postgrado . El Título de postgrado en la modalidad de especialización
en la modalidad de especialización, siempre que se acredite el por: Dos (2) años de experienca pofesional, siempre
titulo profesional que se acredite el título profesional.
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III. Propósito principal
E

IV. Desc’ipción de las funciones esenciales E
Dirigir y orieitar las políticas a nivel nacional, sobre a ap icación del Régimen Disciplinario en e lnst tuto.

Ejercer la P~testad Disciplinaria, sobre los servidores públicos del instituto de conformidad con el procedimiento
establecidc,~lineamientos em~tidos por la Dirección General y la normatividad vigente en materia disciplina(a.

Controlar los registros de los documentos re acionados con las nvestigaciones y procesos disc~ manos adelantados
en el INPEC, suministrando a informacón a la Procuraduria General de la Nación u otra autoridad competente, cuando
lo soliciten.

Efectuar seguimiento y control de los procesos disciplinarios a nivel nacional.

Dar el trámite legal a las quejas e informes que se presenten ante esta oficina, de conformidad con las competencias
previstas eiel Código Disciplinario Único yen la reglamentación que para el efecto expida el Instituto.

Velar por a~ efica~ implementación del sistema de control disciplinario, estableciendo undad de criterio para la
nterpretacion y aplicación de la ley disciiiinaria.

Dirigir y organizar la evaluación del sistema de control disciplinario.

Presentar los informes que solicite el Director, los organismos de control o aut.ridad c.mpeterte scbre el desarrollc
de sus funciones, elaborar y participar en aquellos en que por su contenido y naturaleza estén dentro de su ámbito.

Implementar políticas de prevención de conductas que constituyan falta disciplinaria.

Avocar en cualquier etapa procesal, por disposición del Director, de oficio o a petición de parte, el conocimiento de
aquellos procesos que se tramiten o deban tramitarse en cualquier otra dependencia del Instituto.

Alimentar os sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información hac endo buen uso de los bienes y recursos
tecnológicos. ____________________________________________________________________

Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

Apoyar la implementación y sostenibilidad de los Sistema; Integrado de Gestión Institucional, de auditoria interna y de
control de calidad, así como formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia, ejerciendo w
autocontrcl en todas tas funciones que le sean asignadas garantizando su correcta ejecuciól de acuerdo con los
principios de la acción administrativa en el ejercicio de su empleo.

Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director General así
lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
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“Por la cual se modi’ica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para las empleos de la
planta de personal del INPEC”

Título profesiona adicional al exigido en el requ~ito del respectivo . El Título de Postgrado en la modalidad de maestría pot:
emplec~, siémpre y cuando dicha formación adicional sea afín con Tres(3) años de experiencia profesional, siempre que se
las funciones d& cargo acredite el título profesional.
Terminación y aprobación de estudios profesio’b~es adicionales al El Título de Postgrado en la modalidad de maestría po’:
título profesiona exigido en el requisito del respectivo empleo, un año de experiencia profesional.
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargb,
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Título de
postgrado en la modalidad de especialización. ___________________________________________________

II. Área Funcional q
DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

. . . . .. o

Dirigir los asuntos concernientes a procesos disciplinarios de la Entidad y orientar al Director General en el ejercicio de la
función disciplinara. el desarrollo, verificación y cumplimiento de procesos y procedimientos regulados por la Constitución y
señalados por la ley disciplinaria. __________________
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
‘W DEL DERECHO

I:i~ Pt~ IOIL.t ~nI~ L’uji. a~ —

tJJjÇ !! flflflfló .4 10 ENE 2023
RESOLUCIÓN NUMERO UUUUO4 DE ______

Por la cual se mcdifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para fas empleos de la
planta de personal del INPEC”

Organizar el fjncionamiento de la dependnecia a cargo, proponer ajustes a la organ zaciór interna y demás
16 disposiciones cue regulan los procedimientos y trámites administrati~os internos, de corformidad con los paremetros

y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.

17 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la dependencia
unciones Laborales - Catálogo DAFP

18 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta ineamientos del generador d~ política deempleo piblico y la normatividad vigente.

. . . .—

Constitución política de Colombia Titulos II, y, VII, X

Estructura del INPEC.

Gerencia y Gestián Púlica.

Derecho administrativo.

Código Único Disciplinario.

Código Penitenciario y Carcelario y todo aque que lo modifique o complemeite.

Estatuto Antcorr~pc~dn.

Disposiciones para a ~igi anc a y control del uso de os recursos públicos.

r.ormatividad vigente re acionada con el área de desempeño y la dependenca asignada.
. .. . . . se .

Comunes Por nivel Jerá uico
Aprendizaje cont nuo Visión estratég ca
Orientación a resaltados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al c udadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones

rabajo en equip Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación a camb o Pensamientos stemático

Reso ución de conflicto

e •• e . • . ..~ — — e. —

Formación Académica eriencla
Tftulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en: En nu ero: 52

NBC Derecho y afinas En letras: Cincuenta y dos
meses: X

(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Experiencia profesional relacionada.
areas relacionadas coi las funciones del empleo.

Alternativas

Formación Académica Experiencia
Dos (2) años ce experiencia profesional por: Título de . El Título de postgrado en la modalidad de especialización por:
postgrado en la modalidad de especialización, siempre que Dos (2) años de experiencia profesion&, siempre que se
se acredite el título profesional acredite el título profesional.
Título profesional adicional al exigido en el requisito del El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tres
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación (3) años de experiencia profesional, siempre que se acredite el
adicional sea afin con las funciones del cargo título profesional.
Terminación y aprobación de estudios profesionales El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: un año
adicionales al título profesional exigido en el requisito del de experiencia profesional.
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afín con las funciones del cargo
El Titulo de Postgrado en la modalidad de maestría por:
Título de postgrado en la modalidad de especialización.
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¡ NPEC MINSTERIODE
tun. ILu~it_n,,td.

RESOLUCIÓN NUMERO 000084 DE 10 ENE 2023
“Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la

planr.a de personal deL INPEC”

II. Área Funcional

LX~NDESt ~IqVEEL’EMPLEO
III. Propósito principal

Dirigir- la Oficina de Control Interno y presentar a O rector General propuestas para la formulac on, mp ementación,
evaluación, medic ón y mejora de polltcas, objetwos, estrategias e instrumentos que fortalezcan el Sistema de Control Interno,
promuevan la mejo-a continua y a mplementac~5n de estrategias de transparencia y anticorrupción.

IV. Descripción de lasf nc. -

Asesorar el desarrollo de sistema de contro interno de acuerdo con la normatividad vigente.

Orientar.a la entidad hacia la efectividad de os contro es de acuerdo con las metas y objetivos.

Examinar la efectividad de la gestión cel riesgo de acuerdo con las metodologías establecidas.

Auditar los procesos y proyectos inritucionales de acuerdo con el programa anual de auditorías y las normas
generalmente aceptadas.

Cumplir ¿on los requerimientos de las entidades externas de acuerdo con los parámetros y la normatividad vigente.

Gestionar los informes requeridos de acuerdo con la normatividad vigente.

Facilitar el flujo de información de acuerdo con las necesidades y requerimientos del Nominador y la Alta Direcciói.

Proporciónar recomendaciones estratégicas al Nominador y la Alta Dirección de acuerdo con los resultados de los
seguimi~itos a los diferentes procesos.

Funciones Laborales -catálogo DAFP

Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamentos del geierador de política oe
emplec público y la normatividad vigente.

V. Conocimientos Básicos o esenciales

Constitución polític~ de Colombia Títulos II, y, Vl~. X

Gerencia y administración Pública

Plan de Desarrollo 1-istitucional

Contratación estatal y presupuesto

Normas y políticas sobre Control Interno

Procedimientos de Auditoria

Planes, programas y políticas institucionales

Contexto y planeación estratégica de la entidad

Mapa de procesos ~. caracterización de los procesos institucionales

Sistema Integrado ce Gestión

Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada
ompetencias comportamentales

0(entacion a resu tados
Liderazgo e iniciativa
Adaptación al cambio
Planeación
Comunicacón efectiva

VII. Requisitos de formación académica y experiencia

Formación Académica Experiencia
Titulo profesional En número: 40
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización En letras: Cuarenta

meses: X
Experiencia profesional relacionada.

Alternativas

FormacIón Académica - ExperiencIa
PITIL N/A
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DONDE SE LJBIQUE EL EMPLEO
Director General de Entidad

Descentralizada

II. Área Funcional
DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

III. Propósito principal
Asistir, aconsejar y a~sorar a la Dirección General del Instituto, en la plareación estratégica, planeació presupuestal y la
implementación del sistema integrado de gestión, en armon a con e pan nacional de desarrollo, la política pub ica penitenciaria
en Colombia, en el marco de los principios constitucionales, la normatividad y gente y a los lineamientos emitidos por e Director
General.

IV. Descripción de las funciones esenciales
Elaborar, en coordinación con las demás dependencias, e pan estratégico, el plan operativo anuS y qu nquenal, plan
de desarrollo administrativo institucional, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y las pol ticas de a
Dirección.
Verificar y [acer seguimiento al cumplimiento de os panes, pogramas y proyectos de la Entdad e nformar
permanentemente a la Dirección de la entidad y a as dependencias sobre el avance.
Formular los planes y políticas para las investigaciones sobre la atención y la intervencón integral a la pob ación
privada de la libertad y pospenada, en coordinación con las dependencias competentes.

Consolidar y analizar la información estadística e indcadores de gestión de la Entidad y mantenerla actualizada.

Diseñar impiementar y verificar los indicadores de gestón, producto e impacto de la entidad y hacer el seguimento
a los mismos.
Verifica que los acuerdos de gestión guarden armonia con os panes de la entidad.

Apoyar al Director en la definición de los planes, parámetros, estándares y políticas sobre los cua’es se desarrollará el
proceso de desconcentración funcional de la entidad y evaluar su implementación.
Elabora en coordinación con la Dirección de Gestión Corporativa, el anteproyecto de presujuesto de ingresos y

8 gastos, la programación presupuestal, el Programa Anual Mensualzado de Caja, PAC, y el plan de necesidades enmateria de funcionamiento y de inversión, consultando los planes. programas y requerimiento~ de cada una de las
dependencias de la entidad en el n vel nac ona y regional.
Dirigir el diseño, implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión, así como acámpanar a as demás
dependencias en su implementación.

14 Formular y e;ecutar acciones de mejora a los planes de la dependercia.

15 Apoyar la imzlementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión lnstitucioial y sus conponentes.

16 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

17 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando e Drector Genera así
lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

18 Absolver coisultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de
decisiores relacionadas con a adopción, la ejecución y el control de los programas prcpios del organismo.

19 Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y qi..e correspondan a la naturale2a de la dependenca.

- Funciones Laborales Catálogó DAFP
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013 1. Identificación y ubicación del Empleo L-013

1345
~enoniInacl6n del emp~ço:
Código: _____________

Dépendencla:

Cargo d Jefe lniÑáiat.:

JEFE DE OFICINA ASESORA . 2. NiveIJerárquico . ASESOR
4. Grado: S.N°.d- ca :‘S: TRES

Libre Nombramiento y
Remoción.

13

Apoyar al Director en el establecimiento de modelos para el desarrollo de proyectos de aliahza entre entidades
públicas, o asociaciones público-privadas u otras modalidades, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.
Coordinar a las demás dependencias de la entidad en el cumplimiento de los objetivos y nietas institucionales
enmarcados en la cultura de mejoramiento continuo.

Dirigir la elaboración de estudios, proyectos e investigacones necesarios para la ejecuciónde la ii’i(sión instituconal.

Alimentar les sistemas de lnf.rrnacimn necesaries para el funcienamiente de la Entidad, de ccnfermidad cm les
lineamientes establecidis perla Ificina le Sistemas de lnfermacimn.
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20 Determinar los lineamientos metodológicos de la planeación estratégica, de acuerdo con las directrices establecidas.
Definir los planes sectorial e insttuconal, de acuerdo con los planes de gobierno y las directrices de la entdad.

21 Definir los planes sectoriales e institucional, de acuerdo con los panes de gobierno y las directrices de a entidad

22 • Proyectar 1 presupuesto de acuerdo con los planes, programas y proyectos definidos

23 Ha~er seguimiento a la gestión de los planes conforme a las metas e indicadores establecidos ~or la entidad

24 Estructurar los sistemas de gestión que apliquen de acuerdo con la necesidad iistituciona

25 Verificar e cumplimiento de los sistemas de gestión aplicables de acuerdo con el alcance.

26 Evaluar el desempeño de los serv~dores zúblicos teniendo en cuenta lineam entos del generador de política de empleo
público ~ la normatividad vigente.

.

Constitución polít ca de Colombia Títulos II, V, VI, X
Estructura del INPE’.
Gestión Pública.
Direccionamiento estratégico.
Plan Nacional de Desarrol o.
Plan Estratégico Sectorial.
Planes, programas y políticas institucionales
Sistema lntegradc de Gestión
Formulación de pr~esos y procedimientos
Gestión financiera y presupuesto público.

. ..

. .. .

Comunes
Aprendizaje continuo
Orientac~ón a resultados
Orientación al ustario y al ciudadano
Compromiso con la organ zación
Trabajo en equipo
Adaptac ón a cambo

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
Iniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

‘—1 • •. •

Formación Académica
Título profesional en disciplinas afines al núcleo básico
de conocimiento en:

Administración
ingenieríaindustrial y afines
Contadu4a Pública

NBC Economía
(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
ley.)
Título de postgrad~ en la modalidad de espec alización
en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Formación Acad ita
Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
postgrado en la r-iodalidad de especialización, siempre
que se acredite el título profesional

• Título profesional adicional al exigido en el rec~iisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adiciona sea afín çon las func ones del cargo

• Terminación y aprobación de estudios profesionales
adiciona es a titulo profesional exigido en el recuisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación
adcional sea afín .on las funciones del cargo.

Caile 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext 1168
phumana~inpec.pov co

Experiencia
El Título de postgrado en la modalidad de especialización por: Dos
(2) años de experiencia p-ofesional, siempre ~ue se acredite el
título profesional.
El Título de Postgrado en a modalidad de maestría por: Tres 3)
años de experiencia profe5ional, siempre ~ue se acredite el título
profesional.
El Título de Postgrado en a modalidad de maestría por: un aío
de experiencia profesional.

Por n 1 Jerárqulc

NBC
NBC
NBC

• • ••• . .

Experiencia

En número: 36

En letras: Treinta y seis
meses: X
Experiencia profesional relacionada.
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El Título de Postgrada en la modalidad de maestría por:
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización.

r lg~~z~1p.i.t4rmn
[ DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO .

ll~ i ¡.i~RFTI Ii

• Asistir, aconsejar y asesorar a la Dirección General del Instituto, sobre asuntos jurídicos relacionados con los~procesos misionales —

~ ~ administrativos del INPEC, garantizando la legalidad de las actuaciones administrativas, judiciales de defensa, a fin de prevenir ~
d daño antijurídico, en el marco de los principios constitucionales, la normat vidad vigente y a los lineamientos emitidos por el
E~irector General.

a —
a Ivpn*14gI.Nr.1rfi~flflfl!r.hI*ti~.1~ .wFIr~. —

1 Formular directrices sobre los asuntos jurídicos de la Entidad en materia de régimen penitenciaHo y carcelario.

Asesorar al director y a las dependencias de la Entidad en la interpretación y aplicación de las normas
2 constitucionales y legales, así como en la respuesta de las solicitudes presentadas en ejercicio del derecho de

petición.

~ Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de jurisdicción coactiva, de acuerdo con lanormatividad vigente.

~ Elaborar y revisar los proyectos de decretos y demás actos administrativos relacionados con lasfunciones asignadas
al instituto que sean presentados para su trámite.

5 Absolver las consultas jurídicas y emitir conceptos relacionados con los objetivos y funciones de la Entidad.

6 Respo,der oportunamente las acciones judiciales que se presenten contra el Instituto y ejercer la adecuada defensajudicial de la Entidad.
Responder las solicitudes que, en ejercicio del derecho de petición sean presentadas, así como os requerimientos

7 en los asuntos de su competencia, dentro de términos legales, contando para el efecto con el apoyo de las áreas que
por competencia tienen asignadas las funciones sobre las cuales se indaga.

8 Compilar las normas jurídicas, de jurisprudencia, de doctrina, de ~rocedimientos y demás información relacionadacon la legislación que enmarca la Entidad y velar por su actualización y difusión.

~ Promover y efectuar trabajos investigativos y publicaciones de carácter jurídico relacionados con las funciones queejecuta la Entidad.

~ Mantener actualizado el registro de los procesos, de acuerdo cor. las instrucciones impartidas por el Ministerio de
Justicia y del lDerecho, o quien haga sus veces.

11 Participar en el proceso de identificación, medición y control de riesgos jurídicos relacionados con los procesos que
desarrolla el Instituto.

12 Presentar informes en materia jurídica a las autoridades competentes.

13 Alimentar bs sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con loslineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

14 FormLlar y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

15 Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Instituciona y sus componentes.

16 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

17 Estudiar los procesos disciplinarios en segunda instancia y proyectar los respectivos autos, fallbs y providencias de
revocatoria directa, de competencia del Director General del INPEC.

18 Asistir y palicipar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter of c al, çuando el Director Generaasí lo d~spoiga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

19 Absolver cansultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la
adopción, la e,ecución_y el control de los programas_propios del organismo.

~ Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

. . Funcioiies Laborales - Ca lógo DAFP~ .. . .. ,.

21 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cienta lineamientos del gene~ador de política de
empleo público y la normatividad vigente.

22 Formijar la política de Prevención del daño antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la instancia competente.

23 Verificar el cumplimiento de la política de prevención del daño antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la
instancia competente.

24 Presentar la propuesta del uso o no uso del mecanismo de acuerdo con el caso estudado
25 Aplicar la decisión de la instancia competente en la entidad de acuerdo con el mecanismo seleccionado.

ha 28 No. 27 —48 PBX 2347474 Ext.1 168 Pagina 48
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26 Ejecutar la decisión aprobada de acua~do con procedimientos de la entidad para el mecanismo uiizado.
27 Preparar la defensa del caso de acuerdo’co~~ el tLpo de accón y la normatividad vigente

‘2» Representar judicialmente a la entidad ante la autoridad competente de acuerdo con las estrategias de defensa
29 Determinar la provisión contable de conformidad con lo ordenado por a autoridad competente
30 Tramitarel fallo ejecytoriado o concilbción de conformidad con los procedimientos de la entdad.

31 Estudia- la procedencia de la acción de repetición o llamamiento en garantía de conformidad con o establecido en
la ley

32 Representar a la ertidad en el proceso de acción de repetición o del amamiento en garantía de conform dad con la
decisión del comité de conciliación

. . :. . .— —

Constitución polit :a de Colombia Títulos II, V, VI , X
Estructura del INPEC.
Normas sobre administración pública
Derecho constituc oial, administrativo, contratación, laboral, penal y procesal
Pol’tica pública en materia de justicia y del derecno.
Código Penitencian., y Carcelario y todo aquel que lo rnodifiqu o complemente.
Normas y polít’cas en materia criminal, carcelaria y penitenciar a y prevención del delitc.
Normativa naciona e internacional en materia de Derechos Hu anos.
Normatividad vigente reiaciorada con el área de desempeño y a dependencia asignada.

. ._ — — . .. .

Comunes
Aprendizaje contiruo
Orientación a resultados
Orientación al usua-io y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipc
Adaptación a carrt o

Fo~maçi6n Académica
Dos (2) años de ex2eriencia profesional por: Título de postgra o
en la modalidad de especial zación, s empre que se acredite 1
título profesional
Título profesiona ad cional al exigido en e requ sito 1
respectivo emplec, siempre y cuando dcha formación adicio al
sea afín con las funciones del cargo
Terminación y apobación de estudios profesionales adicional s
al título profes onal exigido en el requisito del respecti o
empleo, siempre ~ cuando dicha formación adicional sea a
con las funciones del cargo.
El Titulo de Postgrado en la modalidad de maestría por: Tít o
de postgrado en a modaldad de espec’alización.

Calie 26 No. 27—48 PBX 2347474 Extll6B
phumana@lnpec.gov co

Por nive Jerárquico
Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
Iniciativa
Construccón de relaciones
Conocimiento del entorno

y experiencia
Experiencia

E, letras: Treinta y seis
meses: X
Experiencia profesioial relacionada.

Experiencia
El T’tulo de postgrado en la modalidad de especializacion
por: Dos (2) años de experiencia pofes onal, siempre que
se acredite el título profesional.
El T’tulo de Postgrado en la modalidac de maestría por:
Tres (3) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite el título profesional.
E T tulo de Postgrado en la moda idad ce maestría por: .in
año de experiencia ,rofesional.

Formacló Académica
Título profesiona en disciplinas afines al núcleo básico e
conocimiento en:

NCC Derecho y afines.

(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áre s
relacionadas con las funciones del cargo.

En número: 36

n

ji
II. Área Funcional

DONDE SE UBH4ZUE EL EMPLEO ¡
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~ III. Propósito principal

Asistir, aconsejar y asesorar a la Dirección General del lnstituto,en asuntos relacionadas con el proceso de Cohiunicación
Estratégica y orientar las publicaciones en el marco de los principios const’tucionales, la normatividad vigente ya los
1 neamientos emitidos por el Director General.

] IV. Descripción de las funciones esanciales
Asesorar al Director en la formulación, implementación y evaluación del plan estratégico de comuni:aciones de la
Entidad.
Asesorar a todas las dependencias de la Entidad, en la gestión de comunicaciones internas.

Asistir al Director en la promoción y posicionamiento de la imagen institucional.

Coordinar las directrices y orientaciones del Director para un eficiente y productivo manejo del sistema de
comunicacón. ______________________________________________________
Coordinar la preparación de los documentos de prensa e informativos que requiera el Director para;su presentación
ante las autoridades, al interior de la Entidad, al público y a los diferentes medios.
Consolidar, analizar y dar a conocer al Director el material difundido por los medios de comunicación, que resulte de
interés para la Entidad
Apoyar a ogística de los eventos institucionales. _________________________________________________________
Alimentar los sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.
Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.
Apoyarla irnplementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional.

Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.
Absolver consu~tas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para l~ toma de decisiones
relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los program~ propios del organismo. ________

Asistir y partici j~r en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Director General así
lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

Funciones Lab~orales - Catálogo DAFP

Evaluar el desenpeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos de generador de!polít ca de emp eo
público y la normatividad v’gente.

y. Conocimientos Básicos o eserciales

Constitución política ce Colombia Títulos II, y, vii, x

Estructura del INPEC.

Gestión Pública.

Conocimientos técnicos en la producción de medios editoriales y digitales

écnicas de redacción y comunicación organizacional.

Manejo Medos de comunicación.

Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

VI. Competencias comportamentales

Comunes ~1 .. ‘ . ..: - - :. Pór nivel Jerárqiiiw’
Confiabi ¡dad técnica
Creativicad e innovación
Iniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

VII. Requisitos de formación académica y experiencia

Titulo profesional en disciplinas afines al núcleo básico de
conocimiento en:

Diseño ____________________________

Publicidad y afines
Comunicación Social o Periodismo y Afines. Experiencia profesional relacionada.

NBC
risC
riSC

26 No. 27—48 PBX 23’7474 Ext.1168
ana’ In’ec.. .v.co

Aprendizaje continuo
Orientación a resultacos
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Form~ción Académlc

pr

ExperiéncÍ~ - .,. •.

En número:

Wfiuletrá
meses:

36’

Treinta y seis
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(f~jeta profesionál en los casos reglamentados ~or la ley.)
Título de postgradá en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con as funciones del cargo. r.~ .~ ç~

Alternativas

Formación Académica
Dos (2) años de eiperiencia profesional por: Título de postgrado
en la modalidad de especialización, siempre cue se acredite el
título profesional
Título profesionál adicional al exig~do en el requisito del
respectivo empleo, siempre y cuando dicha fo-mación adic ona
sea afín con las fupciones del cargo

•Terminación y apfobación de estudios profesionales adicionales
al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del ca-go

• El Titulo de Postgrado en la modalidad de maestría por: Titulo de
postgrado en la modardad de especialzación.

• -, 4 Experiencia

El Título de postgrado en la moda~idad de especializac ón
por: Dos (2) años de experiencia profesional, siempre q~e
se acredite el título profesional
E Ttulo de Postgrado en la modalidad de maestría por:
Tres (3) años de experiencia profesional, siempre que se
acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:
un año de experiencia profesonal.

1. Identificación y ubicación del Empleo

2. Ñei Jirárqulco

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
III. Propósito principal

Diseñar, drgr ~ ontrolar los planes, programas y proyectos en establecimientos de reclusiór de complejidad alta,
garantizando e cunp im ento de la ejecución de la detención o de la pena, a través de medidas de custodia, vigilanca, atención
integral y tratamieito penitenciario, en el marco de los derechos humanos, pr ncpios constitucionales, la nomatividad vigente
y a los ineamientos emitidos por el Drector General.

IV. Descripción de las funciones esenciales
Ejecutar las medidas de custodia yvigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de los establecimientos de
reclusión, velando por su integr dad, seguridad, el respeto de sus derechos y el cumplimiento de las medidas impuestas
por autoridad judicial.
Ejecutar lo~ proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiénto penitenciario, procurando la -

protección la dignidad humana, las garant as constitucionales y los derechos humanos de la población privada de la
libertad.
Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de aseguramiento de la
población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones judiciales.

Brindar a Ia~población privada de la libertad la información apropiada sobre el régimen del estai~ecirriento de reclusión,
sus derechós y deberes, las normas disciplinarias, y los procedimientos para formular peticion~ y quejas.

Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ngreso, permanencia y retro de la población
privada de la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las novedades a a DVecc ón Regional que e
corresponda.
Conservar el orden penitenciario y carceario dentro del Establecimiento de Reclusión.
Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración desarrollo y fortalecimientc
del talento humano en el establecimiento de reclusión, en el marco de sus competencias.

8 Comunicara las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de a libertad.
Presentar ante la Dirección Regonal las necesidades de talento humano, as como los rect.rsos, bienes y servicios
requeridos para el funconamiento del Establecimento de Reclusión.
Al mentar los sistemas de nformación necesarios para el funcionamiento de la Entidad, ce conformidad con os
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

Calle 26 No. 27—48 PBX 2347474 Ext.1 168
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1.Denórninaclóñ del ernpléo:

3; CódIgo:. ‘W). 4. GÑdo: NPFflIL’S . N. dé cargos:
6. Dependencia:”

1.’ Cargo del jefe inmediato; ~
4 -

RECLUSIÓN
DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO DE 22 VE DIRECTIVO

INTI DOS
DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Director General de Entidad Libre Nombramie~o y

Remoción.Descentralizada 8. Naturaleza del empleo.

L
II. Área Funcional • ~
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11
12

Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.
Apoyar la mplementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión lnstituciona~ y sus cortiponentes.

13 Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

14 Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando e Superior Jerárquico
así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones ~mpartidas.
Organizar el funcionamiento de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organizaciói interna y demás

15 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidadcon los parámetros
y lineami~itos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director General.

16 Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las d sposiciones que determinen la organización del
Instituto ola dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

FunçJq~es Laborales - Catálogo ÓAFP

17 Evaluar el deseiipeño de los servidores públcos teniendo en cuenta lineamientos del generador de poltica de empleo
púb ico y la normatividad vigente.

V. Conocimientos Básicos o eseiciales
1 Canstitución politica de Colombia Títulos II, y, VII, X
Estructura del INPEC.

¡ Gestión Pública.
¡ Pan de Desarrollo lnst tucional. -

1 Técnicas en alta segur dadpenitenciaria, electrónica, física, dinámica y porcentual.
Cidigo Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.
Normativa nacoral e iiternacional en materia de Derechos Humanos.
Normatividad vigente re acionada con el área de desempeño y la dependencia asignada.

VI. Competencias comportamentales
Comunes - Por nivel Jerárq lco

Aprendizaje continuo Visión estra:égica
Orientación a resu tados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario yal ciudadano Planeación
C.~mpromiso con la organización Toma de decisiones
Tabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio - Pensamiento sistemático

Resolución de coníl cto
VII. Requisitos de formación académica y experiencia

Forma lón Académica~. -; .• • Experiencia
Ttulo unvers tarjo er áreas que incluyan conocimientos en
materias: criminológcas, penales, carcelarias, de seguridad,
administrat vas o Der~hos Humanos. Además, deberá rea izar
y aprobar e curso que organice a Escuela de Formación para
ocupar dcho careo.

Alternativas
Formación Acadéihica Experiencia

‘Jo aplca No aplica

1. Identificación y ubicación del Empleo E-O1S

DIRECTIVO
DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO DE

Denominación del empleo: RECLUSIÓN 2. Nivel Jerárquico

t6d~go. 0195 4. Grado: IFt!1ll• . N°. de cargos:fl
~ependencia:

Director General de EntidadCargo ljef mme Descentralizada

II. Area Funcional
DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
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III. Propósito principal

¿is&nar, dirigir y c~ntrolar los planes, programas y proyectos en establecimientos de reclusión de complejidad alta, med a,
garantizando el cur~plimiento de la ejecución de !a detención o de la pena, a través de medidas de cqstcdia,tigilancia, atención
integral y tratamieqto penitenciario, en el marco de los derech,os humanos, princpios consttuconales, a normatividad vigente
y a los Iineamiento~ emtidos por el Director General. ~‘ -

IV. Descipción de las funciones esenciales

Ejecutar lás meddas de custodia y vigi.ancia a las personas privadas de la libertad al interior de los establecimientos
de reclesión, ve ando por su integridad, seguridad, el respeto de sus derechos y el cumplimiento de las medidas
impuestas por autorjdad judicial.

Ejecutar lbs proyectos y programas de atención ntegra , rehabilitación y tratamento penitenciario, procurando la
2 protecció~ a la dignidad humana,-las garantías constitucionales y los derechos humanos de la población privada de la

libertad

Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de aseguramiento de la
población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones judiciales.

Brindar a~ la población privada de la ibertad la información apropiada sobre el régimen del establecimiento de
reclusión, sus derechos y deberes, las rormas disciplinarias, y los procedimientos para formu ar peticiones y quejas.

Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ingreso, permanencia y ret ro de la pob acion
privada dé la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las novedades a la Direccion Regional que le
corresponda.

Conservar el orden penitenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.

Ejecutar lbs procedimientos y actividabes definidos por la Entidad para la administración desarrollo y fortalecimiento
del talen~ humano en el establecimiento de reclusión, en el marco de sus competencias.

Comunicár a las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de la libertad.

Presentar ante la Dirección Regional las necesidades de talento humano, así como los recursos, bienes y servic os
requeridos para e funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.

Alimentai los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, ~e conformidad con os
lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.

Formularv ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

Apoyar laimplementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes.

Atender l~s peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

Asistiry Fiarticiriar en reun~ones, conseos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando el Superiorierárquico
así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones ~mpartidas.

Organizar el funcionamiento de la cependenca a cargo, proponer ajustes a a organización interna y demás -

15 disposiciones qúe regulan los procedimientos ytrámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros
y lineamientos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director GeneraL

Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determ nen a organización del
Instituto’ la dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

1 N: ~ FuncioñesLaborales-CatálogoDAFP _____

Evaluar Él desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador de política de
empleo 1dúblico y la normatividad vigente.

y. Conocimientos Básicos o esenciales

Constitución políti~a de Colombia Títulos II, V, VII, X

Estructura del INPEC.

Gestión Pública.

Plan de Desarrollo~nstitucional.

Técnicas en alta seguridad penitenciaria, electrónica, física, dinámica y porcentual.

Código Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.
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Normativa nacional e i,ternacional en materia de Derechos Humanos.

Normatividad vigente ielacionada con el área de desempeño y la dependenc~ asignada.
. .. . . 1 •l . . —

Comunes Por nivel ierárqulco
Aorendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario val ciudadana Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
T-abajo en equ po Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al camb a Pensamiento sistemático

Resolución de conflicto
1 1. 1 • 1 • .1—

Formación Acad6mica Experiencia
Titulo universitaria er áreas que incluyan conocimientos en
materias: criminológicas, penales, carcelarias, de seguridad,
~ministrativas o Der~hos Humanos. Además, deberá realizar
y aprobar e curso que organice la Escuela de Formación para
ccupar dicho cargo

Farmacló Académica Experiencia
‘Jo aplica • No aplica

• 1 • 1••

DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO DE
Denominación del em ‘e°• RECLUSIÓN 2. Nivel Jerárquico DIRECTIVO

C6Øgo: 0195 4. G o: Clase II 5. N’. de cargos: 40 CUARENTA
Dependencia: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Director General de Entidad 8. Naturaleza del
Cargo elJefe mm iatc: . Libre Nombramiento y Reniocion.Descentralizada em leo

4. n~1I

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
•.. ~1

Diseñar, dirigir y controlar los planes, programas y proyectos en establecimientos de rec usión de complejidad media,
garantizando el cumplimiento de la ejecución de la detención o de la pena, a ravés de medidas de custodi~, vigilancia, atención
irtegral y tratamiento oenitenciario, en el marco de los derechos humanos, principios constitucionales, la ncrmatividad vigente
y a los lineamientos emitidos por el Director General.

1~ . . e—

Ejecutar las iiedidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de los establecimientos
1 de reclusión, velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus derechos y el cumplimieito de las medidas

impuestas por autoridad judicial.

2 Ejecutar los poyectos y programas de atención integral, rehabilitación y t’atamiento penitenciario, procurando la protección a ladignidad hun-~na, las garantías constitucionales y los derechos humanos de la población prvada de la libertad.

Ejecutar la pena de prisión de la poblacón condenada privada de la libertad, y la medida de aseguramiento de la población
procesada privada de la libertad, acorde con as disposiciones judiciales.

Brindar a la población privada de a 1 bertad la información apropiada sobre el régimen del establec mieito de rec us ón, sus
derechos y deberes, las no’mas d sc plinarias, y los procedimientos para fcrmular peticiones y quejas.

Cumplir los procesos y procedimientos def nidos por la entidad para el ingreso, permanencia y retiro de la población privada de a
ibertad en el establecimiento de reclusón y comunicar las novedades a la Dirección Regional que le corresoonda.

6 Conservar el orden penitenc ario y carce aro dentro del Establecimiento de Reclusión.
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~, ,Ç~ecutar1os procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración desarrollo y ortalecimiento del talento
humano e— el establecimiento de reclusiór, en el m o d9 ~us competencias.

3 Comunica- a las autoridaces competentes etingreso y salida de la población privada de la [bertad
Presenta- ~nte la Dirección Regional las netesidades de talento humano, así como los recursos, bienes y servicios requeridos para
el funcioiamiento del Establecimiento de Reclusión.

Alimenta os sstemas de información necesarios para el funcionamiento de la Ent dad, de conformidad con los lineamientos
establec dcs por la Of’ cina de Sistemas de nformación.

11 Formula- y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia.

12 Apoyar la mp ementac ón y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes.

13 Atender as peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.

Asistr y partcipar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter cficial, cuando el Superior Jerárquico as lc
14 disponga, re acuerdo con las instrucciones impartidas.

Organizar el funcionamiento de la oependencia a cargo, proponer ajustes a la organización interna y denás
15 disposic ones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos, de conformidad con los parámetros

y inean-entos establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Director Genera

16 Las demás sena adas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposicones que deteminen la organización dei
Instituto . la dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

FuncIones Laborales - Catálog DAFP
Evaluar e desempeño ce los servidores públicos teniendo en cuenta lineamiertos del generaoor de política de empeo

17 público y la normatividad vigente.

. . - :. . . —

Constitucón po ít ca de Colombia Títulos II, V, VI , X
Estructura del INPEC.
Gestión Pública.
Plan de Desarrollo Institucional.
Técnicas en alta seguridad peniteiciaria, electrónica, física, cinámica y porcentual.
Código Penitencirio y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemente.
Normativa nacional e internacional en materia de Derechos Humanos.
Normatividad vig&ite relacionada con el área de desempeño y la dependenc a asignada.

, ._ — — . ,.

Comunes Por nivel Jerárquico
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con a organización Toma de dec siores
Trabajo en equ po Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistemático

Resolución de conflicto
. .— . • t . _.— . — e—

Formación cadémica Experienda
Título universitaro en áreas que incluyan conocimientos en materias:
criminológicas, penales, carce arias, de seguridad, administrativas o
Derechos Humano’. Además, deberá realizar y aprobar el curso que
organice la Escuela de Formac on para ocupar dicho cargo

Formación Académica Experiencia,
No aplica No a 1 ca

e e e- e —e

1.Denominaclón del pleo: DIRECTOR DE ESTABlECIMIENTO DE z. Nivel Jerárquico DIREcTIVO
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¡~ 1CódIgo: 0195 4. Grado: Clase 1 5. N°. de cargos: 61 SESENTA Y UN
~ Dep~dencIa: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
II Director General de Ent dad . Naturale del Li~re Nombramiento y

Ca o eliefe InmedIato: Descentralizada empleo Remoción.

q
DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

4•• • • •.

Diseñar, dirigir y controlar los planes, programas y proyectos en estab ecimientos de reclusión de complejidad baja, ~
garantizando el cumplimiento de la ejecución de la detención o de la pena, a través de medidas de custodia, vigilancia, atención
integral ytratamiento 3enitenciario, en el marco de los derechos humanos, principios constitucionales, la rormatividad vigente
~ a los lineamientos emitidos por el 0 rector General.

1- . a .~ • . - - -nciales
Ejecutar las medidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de os establecimientos

1 de reclt5ión, velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus derechos y el cumplirnie~to de las medidas
impuestas por autoridad judcial.

2 Ejecutar los proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiento penitenciario, procurando a protecc on a ladignidad humaia, las garantías constitucionales y los derechos humanos de a población pr vada de la 1 bertad.

Ejecutar a pena de pris on de a pob ación condenada privada de la libertad, y la medida de asegurarriento de la poblacion
procesada privada de la ibertad, acorde con las d sposiciones judiciales.

Brindar a la población privada de a libertad a información apropiada sobre el régimen del establec miento de rec usón, sus
derechos y deteres, las normas d sc plinarias, y los procedimientos para formular peticiones y quejas.

Cump ir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ngreso, permanencia y retiro de la pDblacón privada de la
libertad en el establecim ento de reclusión y comunicar as novedades a a Dirección Regional que le corresponda.

6 Conservar e orden pen tenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.

Ejecutar os procedimientos y a:tividades definidos por la Entidad para la administración desarrollo y forta~ec miento del ta ento
humano en el estab ecimiento de reclusión, en el marco de sus competencias.

8 comunicar a l~ autoridades competentes el ingreso y sarda de la población privada de la libertad.
Presenta ante a Drección Regional las necesidades de ta ento humano, a~ como los recursos, bienes y servicios requeridos para

9 el funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.

A imenta los sistemas de información necesarios para e funcionamiento de la Entidad, de conformidad con los lineamientos
10 estab ec dos por a Ofcina de Sistemas de Información.

11 Formu ar y ejecutar acciones de mejora a los p anes de la dependencia.

12 Apoyar a imp ementac on y sosten b lidad del Sistema ntegrado de Gestión Institucional y sus componentes.

13 Atender las pe c ones y corsu tas relac onadas con asuntos de su compete cia.
Asistir y partiopar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando e Superior Jerárquico así o

14 disponga. de acuerdo con as instrucciones mpartdas.

Organizar el funcionamiento de la dependenc a a cargo, proponer ajustes a a organizaciói interna y demás
15 disposic ones que regulan los procedimientos y trámites administrat vos internos, de conformidad con los parámetros

y lineamientcs establecidos en la normatividad aplicable y disposiciones del Drector General.

a Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de ladependencia.

Funcjones Laborales - Catál. :0 DAFP

fl Evaluar ~ desempeño de los servidores púbEcos teniendo en cuenta 1 ne& entos del generador de pol’t cá de empleo públ co yla norma:ividad vigente.
V. Conocimientos Básicos o ese iciales

Constitución política de Colombia Tít’..los II, y, VII, X
Estructura del INPEC.
Gestión Pública.
Plan de Desarrollo Institucional.
Técnicas en alta seguridad penitenciaria, electrónica, física, dinámica y porceitual.
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Código Penitenciaria y Carcelario y todo aquel qte lo modifique o complemente.
Normativa nacional e internacional en materia de.D reç s Humanos.
Normatividad vigente relacionada con el área de desémpeño y la dependencia asignada.

• .. . . . •• .

Comunes Por nivel Jerárqu o
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuro yal ciudadano Planeación
Compromiso con la organ zación Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación a canih o Pensamiento sstemático

Reso ucion de conflicto
• •• • . .

Formación Académica Experiencia
Título universitar o en áreas que incluyan conocimientos en
materias: criminologicas, penales, carcelarias, de seguridad,
administrativas o Derechos Humanos. Además, deberá real zar
y aprobar el curso que organice la Escuela de FQrmación para
ocupar dicho cargo

Formación Académica Experiencia
No aplica . No aplica

1; 1’ • • • . ._ • •.

SUBDIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO
1.Denomlnación del empleo: DE RECWSIÓN 2. Nivel Jerárquico DIRECTIVO

3. Código: 0196 4. Grado: Clase 1 5. N3. de argos: 61 SESENTA Y UN
6. DependencIa: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO

Director General de Entidad Libre Nombramiento.’
7. Cargo del jefe lnmedmto: . 8. Naturaleza del empleoDescenPalizada Remocion.

n e.. . —TI

DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO
. ••• •• 1.

~ Orientar y hacer seguimiento a la imp ementacion y mejora continua de los planes, programas, proyectos y procedimientos ~
en establecimientos de reclusión de complejdac alta media, garantizando el cumplimiento de la ejecución ce la detención o
de la pena, a través de medidas de custodia, vgilancia, atención integral y tratamiento penitenciario, en el marco de los
derechos humanos principios constitucionales, la normatividad vigente y a los lineamientos emitidos por el Director General.

1’ • . •‘ • . — .

Preparar y participar en la elaboración y puesta en marcha de estudios, informes, proyectos e nsestgaciones que sear
1 requerdos para el desarrollo de los procedmientos y funciones, así como para lograr mejorar continua de los servicio

prestados.

2 Identificar y presentar ante el director del establecimiento, las necesidades de talento humano, asi como los recursos, bienesservicios de las áreas de trabajo del Establecimiento de Reclusión a fin de garantizar el normal desarrol o de as funciones.

Verificar y garantizar la presentación de novedades del personal asignado al establecimiento de Reclusión, así como de que se
3 cumplan los planes de bienestar, clima organizacional, prácticas del SG.SST, de conformidad a los lineriientos emitidos desde

la Dirección General.
Garantizar la participación del personal del establecimiento de reclusión, en la ejea.ción de los procedimientos y actividades

4 definidos por la entidad para la administración, desarrollo y fortalecimiento de talento humano en el establecimiento de
reclusión, en el marco de sus competencias.

Realizar seguimiento a los procedimientos contables y financieros, así como la presentación de la nformac ón contab e ante los
entes de control y Direccón del establecimiento de reclusión.
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6 verificar y garantizar el óptimo cumplimiento de los procesos, procedimientos, manuales e instrucciones enitidas concernienteal ingreso, traslados y salidas de personas privadas de la libertad a cargo del establecimiento de Reclusión.
Preparar infornes estadísticos concernientes a las novedades del persona privado de la libertad a fin de g2nerar diagnósticos

7 que permitan tomar decisiones frente al orden y la segu(dad del establecmiento de reclusón.

Generar medios de comunicac on y socia ización que permita divulgar información sobre el régimen del establecimiento de
8 reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias, y los procedin~entos para formular peticiones y quejas.

Ejercer centro sobre la ejecucon de os proyectos y programas de atención ntegral, rehabilitación y trataniento penitenciario,
9 procurando la protección a a cftgn dad humana, las garantías const tucionales y los derechos humanos de la población privada

de la libertad.
verificar el cisnplimiento de la po ítica de atención al c udadano, llevando a cabo seguimiento y contrcl sobre el recibido,
respues~ y notificación de las mismas, quejas, rec amos, sugerencias y denuncias, del establecimiento de reclusión, teniendo
en cuenta os estándares y directrices de gest ón documental, asícomo los nsumos o documentos requerido para las respuestas
de las órdenes de las autoridades judiciales y entes de control.

11 Mantener actualizada la inormación en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de su competencia, de acuerdocon los estánckres de seguridad y privacidad de la información.
12 Asistir a as reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos, seglin las nstrucciones impartidas por el jefe nmed ato.

13 Realizar la estructuración, ejecic~ón, segumiento y evaluación de los planes, programas, proyectos y po ‘ticas propias de sudependencia.

14 Garantizar el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado de la entidad, asegurando el
cumpliniento y aplicación permanente.
Organizar el funcionam ente de la dependencia a cargo, proponer ajustes a la organización interna y demás

15 disposiciones que regulan los procedimientos y trámites admimistrativos internos, de conformidad con los
parámetros y lineamientos establecidos en la normatividad aplicab e y disposiciones del Director General.

16 Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la organización del
Instituto o la dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

Funciones Laborales - Catálogo DAFP

17 Evaluar el desempeño de los savidores públicos teniendo en cuenta ineanientos del generador de pol’tica de empleo públicoy la normatividad vigente.
• . • :. • •.

Constitución política de Colombia Títulos II, V, VII, X
Estructura del INPEC.
Gestión Púb ica.
Pande Desarrol o lnsttuc onal.
Técnicas en alta seguridad peniterciaria, electrónica, física, dinámca y porce tual.
Código Penitenciario y Carcelario y todo aquel que lo modifique o complemeite.
Normativa nacioral e i-iternacional er materia de Derechos Humanos.
Normatividad vigente elacionada cor el área de desempeño y la dependenc a asignada.

• e— , • •• .

Comunes Por nivel Jerárquico
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Crientación a resultados Liderazgo efectivo
Crientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
klaptación al cambio Pensamentc sistemático

Resolucion de conflicto
VII. Requisitos de formación académica y experiencia

Formación Académica eriencia
NBC
NB’C
NBC

• NBC
NBC’

-NBC
•NBC
NBC Diseño

Administraci3n
Ingeniería Acministrativa y Afines
Ingeniería industrial y afines
Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines
Ingeniería Agrícola, forestal ,‘ afines
Agronomía
Zootecnia

En numero:
En letras:
meses:
Experiencia orofesional relacionada.

Doce
x
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“Por la cual se

ÑBC
.‘ N BC

NBC~...
NBC -.
NBC :.
NBC:

- NBC

modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales pera ¡os empleos de a
planta de personal del INPEC”

Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines
Contaduría Pública
Derechay afines
Economía
Sociología trabajo social y afines.
psicología

(Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.)

Alternativas
‘ForniadóñA~ádémlü - ‘1.

Dos (2) años de experiencia profesional por: Título de
postgrado en la r-odalidad de especialización, siempre que se
acredite el tituloprofesional
Título profesional adicional al exigido en d requisito del
respectivo emp~eo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afír con las funciones del cargo
Terminación y aprobación de estudios profesionales
adicionales al título profesional exigido en el requisito del
respectivo emp eo, siempre y cuando dicha formación
adicional sea afír con las funciones del cargo.
El Titulo de Postgrado en la modalidad de maestría por: Título
de postgrado en la modalidad de especialización.

Expirienciá~/: -
El Título de postgrado en la modalidad de especializació,
por: Dos (2) años de experiencia profesional, siempre que
se acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modal dad de maestría por:
Tres (3) años de experiencia profesional: siempre que se
acredite el título profesional.
El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: u,
año de experiencia profesional.

ARTICULO SEGUDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el Numeral 1 PIa~t
Director General, 1.1 Nivel Directivo, 1.2 Nivel Asesor, 1.3 Nivel Técnico, 1.4 Nivel Asistencial; 2. Planta Global, 2.1. Niw
Directivo y 2.2. Nive Asesor del artículo primero de la Resolución No. 4124 de octubre02 de 2019; así como el Numeral
Empleo de Subdirector de Establecimiento de Reclusión y Numeral 2, requisitos académicos de empleo Asesor Cód g
1020, grado 08 y DWector Regional, igualmente, el Numeral 2.1, del Articulo Primero de la Resolución 1085 de 2021
correspondiente al Niyel Directivo, Planta Global empleo Jefe de Oficina de Control Interno Cód~go 0137 Grado 1 y oca
las disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, D.C., a los

LUZ

Revisado por Te. Leonel Ferrando chapa•ro Gómez —Çpo nadz,r Grupo Prospectiva dii7iento Hum no
Elaborado por: Diana Yissedt Pdartínez Granados —~roW~ional Grupo prospectiva del Talento Human -

Fecha: 1 de noviembre de 2022

1 0 ENE 2023

JC)SE1~O TO~a~GkRÓN
Jefe Oficina Asesora Jurídica”~)
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y Carcelario (E)

‘ENTRO CACHAYA
Subdirectora Talento Humano (C)
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